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De manera atenla me dú jo a usled. dese¿ndo e éxitos en sús ábores d¡ar ¿s. a la vez
@mun¡€ndole que en ümp m¡ento de la resolucó¡ de fechá diecséis de m¿rzo de
dos m¡ldo@ emil¡da por la UNIDAD DEASESORIA DE TESIS. en a cua f!¡¡ombrado
.omo Aseso del rqoa.o de les'< dél D¿arrer FRANCISCO JOsÉ FEDERICO
SAGASTUME LÉMUS soo." er rer¿ l'urado "ANÁL|S!S JURíDiCO DE LOS
DELITOS AOUANEROS DEñTRO OEL ÍRÁNSITO TNTERNO", párs o cuáLpmcedí a
revisaro ¿sesorando al esiud anle en las mod¡f€c¡ones que s eslimáro. perli.entes
tomando en cleñta lo srguenle:

La les¡s (ene de principio a fn un @.lenidó cle.lílico y lécnm por o que
concluyo que ésle es novedoso oenlif€meñte y se h¿ b¿s¿do en preceplos
c¡entílicos qle dan váldez a la h¡póiess propuesia ya que se comprende !n
terna crit co sobre los @ntroles ¿duéneros y la cor¡isión de los del¡ias

L¿ melodologia de ¡nvestigacló. que se ui¡lizó iue la re@p¡lación de datos y e
.néiodo h siórico que perm te obléñer Ias evde¡c¡as e ¡nc¡dencas deL tema
nvestgado ásí como e iñdlc1¡vo deduci¡vo y as técni€s eñpé¿d¿s luéron ra
b¡bliogré¡€. elaná isls á.alítico y desq¡pt vo

C- La redacción es adedada, ver¡f€ndo que en e lrascursó det trabato_de lesis
ullizó e enguaje adecuado y sobre tódo lécn co que mplr€ a.eaizac¡ón de



D.

E.

El téma de l¿ comisió¡ de deltos adúaneros denlro de trá¡s¡lo iniemo' es 
<3!rl

novedoso por loque co¡sidero impodañte ela¡álisis para proponer su re¡u@¡ón
ya qle repféserfa un avánce pafá el orden¿mienlo juridl@ nácionalasicomo u¡
aporte cisñtÍlico invaluabie

En o pertinente a as conclus¡ones c€be resalta¡ que e lránsito i¡lemo asociado
a una condlcia de ¡ncuñpl¡m¡enio por párle del serv¡c¡o aduane¡ó, el lactor
geográf@ de Guaiemála y un conlrol aduanero inadecuado, pernril€ l€ comisión
de delitos áduá¡eros, asi @mo la presenciá de una se¡¡e de circunstancas no
previslas én a legislacón .aciM¿l y se re@mlendá a lá Diección GeneÉi de
[¡ig.acón el ut¡l¡za¡ tecnología mfmél¡€, rastreó saielitál de las mercanc¡as
pa¡a metor la prevención y deleeón de os delilos adúaneros. ¿si como
apoyarse en la estrucrura de olras ¡nsr¡luciones para el coñhol del lránsito de

F. L¿ b¡bl¡ografia que se ui¡l¡2ó fue la adecuada y la peri¡nenle que permiló lá
obtención, fúndame¡tación y expl€ción de €da úno de los €pituos
inlegrantes blscándose apoyo en las fuenres eleclróni€s @mo b¡bl¡otecar¡as
siendo de g¡án imporl¿ncia las n¿cionales y sobre tódó las intem¿cionáles qle
iueron de gran ayuda en la elabo¡ación de esla nvesligación

En @lac¡óñ a lo ante.¡or,'se pudo est¿ble@r que el lrab¿jo de ¡nvesUgac¡ón se efetuó
apegado a a asesor¡¿ preslad¿, hab¡éndose áprec¡ado e cumpl¡mlenlo de las
modi¡€c¡ones Galzad¿s l¿nto de fondo 6mo de iorma por e báchllLer, según o
esiablecido en el Añículo 32 tlel Norñdtívo pdm Elaboñción de r¿sis de
L¡cencíaturc en C¡.nc¡as tutí.lic¿s y Sociales y clel Exaneo Gene¡al Públ¡co Wr
o e'ouesro e- ^ i ehd¿d de ASFSOR róncl-yo oue e lr¿bdjo de lesrs de b¿ hlle
FRANCISCO JOSE FEDERICO SAGASTUME LEMUS .u-pe s¿rrsrb(ror a_e-re con
o estáb ecido en e Nomalivo ya ldeñtili@do. por lo qle me permilo ap.obar el
presente trabalo de investigación de Tesis em¡t¡eñdo DICTAMEN FAVORABLE en
cua.to ¿ á fase deásesoría

Sin okó pa¡lcular me suscr¡bo de usted, ateriameñle

sdli 
^Erú¿i 

l¡¡ire Rontrc

ROI¡EROLIC, SELVIN ARMANOO JUÁREZ
ABOGADOY NOIARIO

Co¡ég¡ádo4,135
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De m¿nerá atenla me dirjo a usted. dese¿ndole éxitos en sls abores d¡¿r¿s, á t¿ vez
comu¡icándoe que en cumpllmiento de la resotución de lechá vetnlidós de nayo de
dos m dóce emtida por la UNIDAD DE ASESORíA DE TES|S. e. tá cu¿tfu nornbrado
^o-o Rpdso del rdo4o dé Téss o-r baqrter |-RANC|SCO JOSi TLOLRCO
SACASILN4F IFVUS, IN ILI<dO -ANAI.ISIS JURiDICO DE LOS DELIIOS
ADUANEROS DENTRo oEL TRÁNS|IO |NTERNo", pára o ¿lat me permio hace.
lás conside¡aciones siq!¡entes en esiricta obseryánca y bajo ta dfectf¡z de Anicuto 32
de Norma¡vo para l¿ Elaborac¡ón de Tesis de Lice.ciarura en Ctencias Ju¡íd€s v
Soc a es y del Ex¿men General Públi@:

I El conten do cientifio y técnr@ de esta tes s radi€ en e lem¿ de ta cóñis ón de
os delitos ¿duane.os de¡lro deliénsilo ¡ntemo, por to que si¡ duda agun¿ es
!ñ esiudio novedoso para la esfer¿ de derecho, ya que es necésário nd¡ca. s¡
se debe lcrlalecer la leg¡slácón aduanera

t¡t

A d¿¡e lectura a este tr¿bajo de tes6, se percrbe que !a merodológia de
nvestigacón qle se ltl¡zó fue ta de reopitácón de d¿ros qle permiió ta
producc¡ón de @.ocimienlo y la oble.ció¡ de cr ter os v¿t dos ta lorma h¡sróriÉ
pará plnlualizar l¿ p¡obemáti€ aduañera, asi @mo et mélodo deduclivo-

En cuanto ¿ la redacc¡ón que se uit¡zó en eldes¿roto de esra tess consdero
ha s¡do a corec{a e¡ vidud de que siempre se obse&ó t¿ misma ínea.
guard¿ndo corelacón e¡ tódo momento entre @da €pitulo y se empteó
ensu¿ie eñinenlemente lécñico

A mi consderac¡ón existe un apo¡1e oenlíiió eieclrvo yá qle con esia
¡nvest¡Sación de lesis se co¡abó¡a at entend¡miento de a ne@srdad de loñ¿técer

II'ARTÍNEZ
9no,n¡vel, Oficina910



a legisl¿ción ¿duá.er¿ y eslab e@r me€nsmos de control eiicientes eñ las
ádlanas de Gualema a.

Alleery anaiza. las conclusioñes, cons¡deramos @n elsustentante que ¿ más
imporla¡le es que la legsación y los.eglamenlos aduaneros son .sttumenlos
legales que permiten l¿ comsón de delitos adu¿neros. debido a á
discrec¡onalidad olorgada por la ley a los ¿gentes aduañeros aúnado a la m¿ra
interp.elácóñ de espintu de la norma Y se recomienda a Congreso de a
Repúblic¿ de Guatemala estab ecer uná téc.icá jurídica adecuada para a
fomuación de as eyes y ¡a creación de insltlcones juríd¡cas de naiuraleza
aduanera qle perm ian se¡punllales en lasiorma idades que deben contener

El apanado de la bibliogr¿fía me pare@ mly @mpleto e¡ vinud de qle se
lliizó dile¡enles flenles, lanlo nac¡onales @no extránie.ás así iámblé¡ fleroñ
unas fisies y otr¿s dé €rácler eleclrón @q por lo que hace que la presente
.esis mues re lundámenb en €d. rnd dé s -s áié"érá.]M-é\

En ¿lencló¡ ¿ ¡os nlme¡ales a¡ies expuestos. a m mnsdeÉción e¡,lrabajo de
¡veslgación delbachille¡ FRANCISCO JOSE FEDERICO SAGASTUI'¡E LEI¡US lena
os requlstos estab ecdos en elArrítulo 32 der No¡mai¡vo ya idenriti€do por to que
habendo observado cada u¡a de las revisio.es y corecc¡ones em t¡d¿s por m¡perso¡a.
conf¡ero DICTAMEN FAVORABLE DEL PRESENfE TRABAJO DETESTS_

S n olro palicularme sirsc.ibo de !siéd. atentamente

lltNDo MARTíñEz
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INTRODUCCION

El popósiio de presenie lrabájo es establecer qle el tránsiio inierno, es una fgura

lega que perm ie elingreso de mercancias @n suspensión delpago de t¡butos que los

aliviade los confoles nacio¡a es y forma idades aduanerás.

El problema de invesliqación es eltránsito interno y la mmisión de deilos aduaneros,

ya que no exisle una eqislación acorde a la eálldad para enfrentár Los áltos indices de

delltos aduanercs que son cometidos.

La hipóiesis sob¡e la coálse desárclló la investigación, se panleó asi:Los altos fndices

de deilos aduane¡os comelidos en e lránsito interno de merca¡cías no dism nuyen por

El objelivo de esia j¡vestigaclón, fue demoslÉr a né.esidád del lodalecimiéñlo de

legislación en relacón a Los cont¡oles de las aclividades de 6ñlrol inlemo y cómo

m smá coadylvaria a disminuirlosallos ind¡cesde deitos aduanercs.

Los supueslos de la investigación coñsistieún eni Anál zr la legislación gualemalieca

en cuañio a los mecanismos que uiillz para eni€ntar la pEblemát¡ca existente en a

.ñmisión.lé délilós aduáneros asi mmó él áctLa¡ del Estado de Guatemalá al no

lorlalecer la lesislación paia enlrentar lá @rrupción.

(D
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El presente tr¿bajo de i¡vesiigacón contiene clatro capilulos; El primer capíiulo, hace

referencia aldelilo aduanerc y los principaes deitos aduaneros de¡irc del ma@ legal

de Gualeñalai elsegundo cap'iuo, traia sobrc e lránsito inl€mo € int€macional, sus

deiiniciones, caracieristi€s y su reláción @n el réqmen aduaneot eliercer capíiulo,

se enfo@ en a flsura del asente adua¡eo y las causas desde e púnlo de visla social,

económico y jrridio que dan origen al deliio aduaneroi el cu¿rto cápitulo, expone un

análisis delmar@ lesal y de las sanciones establecidas eñ la legislac¡ón le aiivas a a

comisó¡ de delitos aduanebs.

La investiqáción realizda se fundamenló en conceptos ydefniciones de caÉcter legal,

co¡ elesiudio de leyes nacionaes y conveñlos y lÉtados inteñácionales vigenles que

iienen relación @n e tránsito aduanero de mercancias. se realizó un estud¡o de

cá rá cier do ctrinário deobrás de áutores naciona es e niemácionáles.

Para la co¡secución de las meiás tÉz¿dás para el desárbllo de esle trábajo de

investigación, se utili ron los métodos analítico, sintéti@ deduclivo, nduciivo y

c¡e¡iífico, se ulilizaron lastécni€s bib iográfies, jurídicás y documenl,ales.

En genéral la invest¡gación se desarolló con lá recopilación de inform¿clón bibliográficá

en bibliotecas unive¡siiarias, centro de documentación de la Supenntendencia de

Administración Tributana; se prosiguió con la clasificaclón de r¡álerial bibliográfco, el

esiLdo y anáisis génera de a infomación ¡e@pilada, la redacción de los iemas

esp€cifcos relativos a cada capilulo que forman pane de conre¡ido deL presenle

tabao y iramelle @r la presellación aldselo y'evsor.

(iD



CAPÍTULO I

I El del¡lo aduánéro

''El delito adlaneb es una actividad d¡námica qle se encuenlÉ iniimamenie vinculada

a la politica económica de un pais. poseyendo untecn¡c¡smo, que ademásde variables

lo hace compleioi comparándolo con otros delitos se lrata de una activldad sin .iesgo

personal que produce grá¡des benefcios económi@s y por ser el Eslado el sujeto

pásivo o perudicado, no recibe un verdade.o repr.Jche." 
I

E delito aduaneo esun malendéñico del páis. La he€ncia evasora aranca desde la

época @lona, y por lanio, es el mismo anliguo mal qle sólo ha ido adquiriendo

nuevas connotaciones y ésia pbilndamenle árralgado en nuesl€ sociedad, por elo

todos los esfuezos pa.a su erad¡cación y exlirpació¡ h¿n devenido en proyeclos

insuf cienles y f¡Lsrantes.

El Código Penál guálemalteco, al

coniempa una definición de dellto.

Reyes Echandia las casifca eñ tres

iqüal que nuchos Códigos de otros países, no

La doclrina ha reaizado nuñercsas dei¡nlc¡ones.
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intracción lribulara, si sé lrata de conl€bando o defraud¿ción fscal. sl et valo¡

aduanero de las mercancías supe6 los cinco mil pesos Cent@ameícanos (equivate¡re

á 1 a dó a¡de los Esiados Unidos de América) .

ñi.;brqh"no¡"f*,¡ Añ. I? dc m oderorr.

"Def¡ición Fo.mal: Delilo es aquello que lá leydescribe coño tal,loda conducla

que el leqisládor sanclona con una pena.

Definición sustancial: Delilo es e comportamieñlo humano que, a ju¡c¡o del

legisládor cómp¡omeie las condic¡ones de existencia, conseruación y des¿ÍoLlo

de lá mmunidád yexige como resplesla Lrna sanción pe¡al.

Definición Dogmáiica: Deilo es la a@ión o co¡ductá tipica, antjuridicá y

Estas tres definciones aportadas por Reyes Echandia nos presenta un pano¡ama más

claro sobre a defnición de delito y es imporianle denni¡ dellto ad uaneb pará uná mejor

@ncepción de iema: De acuerdo álqlosario de tér¡¡inos de la CámaÉ de lnduslr¡a,

Comercio, Setuicios y Tursmo de Sanla Cruz Bol¡via delilo adua¡ero es: Todo aclo o

omisió¡ fiedia¡te e cual se ¡ncuna en hechos o áctos tioificádos cómo deilo dé

conl€bando, deir¿ldáción aduánéra u olros".3

El eódigo Aduaneo unifome cenlroamerica¡o preceptúa es ioda a@ió¡ u omisióñ

que signifique una hánsqresión o tental¡va detransgresión de a legislación ádú¿nera y

que es mnslültiv¿ de un deito. Por lo lanlo, también es apicable la sanción por



E térmi¡ó de iniracción aduanera penalse apica aliérmino de deiraldación aduanera

y contrabando adu¿nero de mercancias, y iodo lo conc€rnienie á esios delitos se

e'rcuenfa legislado en el Decreio 58 S0 del Congreso de a República de Guatemala,

en e! cüa se promulgó lá Ley Contra la DefÉudación y el Co¡i6bando Ad uaneb.

En el Dec.eto 58-90 del Congreso de la RepúbLica de GLatemála se han adopiado

disposiciones lendienles a la reesttucturac¡ón y perfeccionamiento del sistema

aduaneo del país, siendo indispe¡sáble para complemeñtarlo l¿ emisión de medidas

qLe permiian el conlrol efectivó del contÉbando y defraudac¡ón en el ramo adua¡ero,

así como combatú ef¡cazmente la 6rupción, que duránle muchos años se ha

agudizado e¡ la i¡iemación y egreso de mercánclas, a efecto de que las mismas

ingresen por ás vlas legalmente eslablecdas y se canceen los tribotos

corespondienles, penalizando as difeentes formás de delÉúdació¡ y contEbando,

eslableciendo penas pá6 áquelos áctórés qle se encuentran involuc€dos en elhecho

t.2. Natu ra¡ez¿ juridica

La nalu€ ezá juÍdica de los delltos aduaneros

pmcesales ya que esiablecen su callfcat¡vo de

peFoná acusáda, slndicada de la com sión de Ln

obl¡gatoriamenie debe restiluir e daño ca!sado

queda delerminada por los sujeios

derecho públi6, por u¡ ádo esta la

delto ádúa¡eo penal, conducia qLe

con la aplicacón y ejecLrción de una
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1.3. Bi€njuridico turelado en materia aduanal

Von L¡szl. crcador delconcepio de be¡ juridico, señala que ben jurídico es e inlerés

jlrídicamenie protegidó tódos los b¡enes jurídi@s son ¡ntereses v¡rales. intereses del

ndividuo o de la comundadr ios ¡niereses no los crea el orde.amieñto si.ó ¿ vld¿

pero la prote@jón jlríd¡€ eleva el nterés vitál a b¡en ju.id¡co 4 El ben ju¡ídico

proteg¡do es e flndamenlo de la norma. La proh¡b¡c¡ón deuna conducla y a ¡mposc¡ón

de úna sanció¡, sólo sejuslit¡can en cuanlo s¡rvan pár¿ proreqer !n bien jurid¡6

E Dr Zaffaroni p antea que el déecho peñál enle¡dido como un saber tiene como

lunóón polilica a iravés de a nlerpreiácón de lás leyes penales. servi de s¡stem¿

orenlador a los lueces párá reducn el poder pun¡llvo dei Estado, estableciendo como

presupuesto que l¿ peña, defñlda como un ¿cro de poder, no tie¡e u¡a iunc¡ón a no

poder probarse qLe haya so uc¡onado algln @nf icto soc¡at, por eto atadoplar ta teori¿

neg¿livá o ¿gñóslca de la pena propoñe la ¡dea de b¡en turidi@ como heramenla

imtador¿ del ejerc¡cio del poder pu¡itivo eslalat, p¿rá que de esta mane¡a puedan

p¡otegerse los b¡enes ju¡idicos delodos los habitánres' 5

El derecho pena¡ modemo por el efeclo de ta des¡gn¿da g obatizcón económ¡€ no se

lim¡la solanente a cr¡m nalzár los detios v¡otentos Et de¡echo penal se tra

relro¿ lme.tádo para sancio¡ar ac.iones dañosas ¿ lá v da eco¡óm¡ca Es decir. v ene

a proteger b¡enes de carácier jurid¡co supr¿individuat

'Dic/ Rrporlés. r& r.on.rfrnuNldc



/ "."'¿
t,'rnú¡ii i:l
-l!. 

-.r
Un b¡en jur¡dico supÉi¡dividual no tene substrato empírico inmed aro óomo en etcáso

de aquerios qúe proteseñ bienesjurídicos ind¡viduales (vjdá. satud, tiben¿d).

Resuta i¡negable qLe en un sislemá de E@nomia de Mercado como tá ir¡pe€nie

la aciualidád se requiere de ¡nstrumentos tégat* pará la consecución de lines

sólo económicos sino poliiicos.

5

E¡ gene¡al, el comercio intemacio¡ál es posit¡vo pa¡a e progreso eco¡ó.¡ co de todos

y pa¡a los objelivos sociaies de eiminacón de a pobreza y tá marginación socta,

entonces, podemos ásócar e plano económjco con e ptano juídtco penatsegún está

idea de Bustós "Los bienes juridicos so¡ ¡eaciones soc¡ates concreias de cáñicter

siniético, protegidas por la norma penat que nacen de a popia reáción social

Ahorá bien, elie¡ómeno de ta globatización engtoba at ibre coñercio internácionat, at

movimienlo de capilales á codo ptazo, a ta nversión en€njeb diecla, á os

fenómenos migráloros, al desaroto de tas tecnotoaías de tá comunicación v a su

En e orden de ós delitos económlcos et óbjet¡vo supremo de proiección es et orde¡

econÓm co, én e cuale Estado de de¡echo es en út¡ma insiañcia etque peruive como

reféjo detaloden. La administ¡ac¡ón púbtica se atimenlá de tos ing¡esosfscates y uno

de esios es precisáme¡te el ingreso tmpositvo med¡anre el contol aduanero. La

áfectación á lá funcionalidad det Estádo ramb én opera por la evas ón ticita det 6ntrot
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La con"ur€nL ¿ de @nducus illcil¿s coro los delilos adu¿.eros no solo dfect¿ '

patrimonialmente al Estado sino que lambién lo hace de maneÉ extensiva a !a

industia nacional, y en cuanlo ésia tiene incidencia decisiva eñ elordén e6nómico, se

entiende que también los llicitos aduaneos producen efectos lesivos en bien€s o

inleÉses juridicos de oden patlcular. El ma@ @nstilucional en un Eslado

democrático y social de derecho esiablece los límites de la punibilldad, en defnili!€,

detemina cuales $n los bienes ju.ídi@s pDiegidos.

En los del¡los aduanercs no sólo existe el bien ju¡idico protesido delorden eonómico,

sino el de runcionabi!¡dad patrimonial de lá adminislración públicá. cuando interviene

en elilfcito un runcionario público o una personá queeje6e las potéslades eslaiales se

entiende que se afecla támbién al inleés o bien juldlco tute ado de la fe pública

depositada en dicha persona, Asf mismo los delitos aduaneros no sólo se contae a

afeclar aspeclos patrimoniales de la administ¡ación pública sino que también aba¡ca á

su deber de control d€l comercio intemácional, pueslo que €xisten ilicitos aduaneros

que ho afectan a la capacidad recardadora del Esiado.

"En el Éso de los paliculares, los delilos aduaneros lesionan a la indusiria y @mercio

nacionaes y su aleclación produce !a pérdida de empleos, la generación de una

e@nomía subter€nea, daños a la propiedad intelecl!á, la venla de mercancías sin

saÉntía para sl consumidor fnal, y eñ geneÉl causa un sÉve daño a la economla

nácional. En visla de estas consideÉciones el orden económico y su poie@ión penal
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1.4, Objetos del délito

Objeto del delito, es una designación más preclsa párá el derecho probátoro v que

consisie en a utilizción de los medios dóneos para la consumación deldeito o falia,

enlendiéndose enlonces á ese univeFo de objetos, táles @mo: me¡canciás qué son

susceptibles de valorar, sobrevaorar o subfaciurar, p¡ese¡tación de declaraciones

inexaclas, que dan origén á lá tpncación de delito de delraudación adúane€, por un

ado y cont€riámenle a é1, surge¡ Los medios u objelos que se utlizan para que 6on

evasivas se puedá pasar por la aduáná, vaiéndose para e efecto de ñedios o

artfcios, en donde a mente humáná es alterada y engañada párá a conseclclón de

delito o áccón delciuosa que se p¡etende electLar o en olras palabras omitir, lo cuá

@mó se ha dlcho, se man fiesia en €zón de la pelgrosldad otbsce¡dencia social, alto

lmpacioo relevancia de la condocta párá tipilicare deito aduaneo,

ab¿rcan un espectro exte¡s vo que incuye a administráclón pública y a la

'1.5, Pr¡ncipales delitos en elramo adú¿nero

La l¡fbcclón aduanera es loda irasgesió¡ ó le¡l¿iivá de iEsgrcsón de la legislació¡

aduanera. Las infE@ioñes aduaneras pueden ser: administrallvas, tribularias o
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Las lniracc¡ones adm¡n¡slÉiivas son las acciones u omisiones que slgnfquen '"'

hásgresión de la ieqislác¡ón adúane¡a, que no cause p€rjulcio fscal, ni constiiuya

Las infr¿@iones tnbulánas son lás acciones u omisionesque signfqlen lrasgresión de

la lesislación aduaneE, que no cause o pueda causa¡ pe¡ju¡c¡o fscal, y no const¡luya

Y lás infbcciones penales son lás acciones u omisiones que signiiiquen la lrasgesión

o la lentaliva de la les¡slación aduaneÉ constiiutiva dedeilo.

La defraudación y el clntrabando aduanero conslituyen los principales delitos que se

cometen en else icio aduaneo.

A) ElArrlculo uno del Decrelo 58-90 establece la def€udación en elEmo aduanerc es

icd¿ acción u omlsón por medio de a cuá sé evade dólosamente, en foma total o

párciá|, el pagó de los tib¡rlos aplicables al régimen aduanero. También consiituye

defraudac¡ón la violación de las normas y aplicación indebida de ás prohibiciones o

restricciones previstas én l¿ legislaclón aduanera, con el propósilo de prccuar la

obte¡ción de una venlaja infrlnqiendo esa leaislác ón'.

l\¡omento en quese poduce la iniraGión constitllivá dédef¡audación aduanera:

Realizar cuaquier oper¿cón empleando documenios en los que se ¿lleren las

relerencias a calidad, clase caniidad, peso, vaor, pro@denca u óigen de las



Falsiticar el conocimieñto de embarque,

facturá comercial. lá carla de corrección

ingresád¿ o egÉsadá

objeto de subaslá, cón

documeñlo equlvaente s¡n peiu¡cio de la

élhecho mismo de lá fálsificáclón.

Sustiuir mercanciás exporladas o importadás temporalmente, al tiempo de

elecluarse la reimporlac¡ón o reexpoitacióñ.

La utilización de mercancias imporladas al ampao de una fÉnquicia o

reducción delpago de os trbutos apicables, en llnes distinlos dé ¿quellós para

losclaes ile @n@d dá lafÉnquicia o reducción.

La enajenación por cualquier litulo de me.cancias impoftadas tempoEmenle

cuando ¡o se hayá¡ cumpldo las iormáldádes áduá¡eras pára convenh dicha

imporlac¡ón en def init¡va.

. La declarácón nexáclá de lá cantidad realme¡te

intDdúclda al terltorio aduanerc nacional.

. Lá derFrn¿cor dél pecio b¿se de

vá or iñrerlór al qúe coresponda.

La omisión de deca€r o lá decláración inexáctá de lás ñe¡cancias o de los

dalos y requistos para la corecta deleminació¡ de los iribuios de mponació¡

en póli¿s de importáción, formularios adua¡eros !r oiras declarac¡ones exigidas

porla autoridad aduanera para ese electo

Efectuár l¿s declaraciones de mercancías @nsignando un valor en ¿duanas

menor al precio ¡ealmenie págado o por paqar, co¡ e ánimo de omilir lolal o

parciálrnente el paso de la oblisaclón trlbularia aduanera.
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B) El ArlícLrlo dos del Deüero 58-90 esrablece '.onsritLrye conrabándo e¡ el ramo

adlanero a inibducción o exlra6ión candestina al y del p¿is de cuaquier clase,

origen o prccedenc¡a, evadiendo la interyenc¡ón de las autoridades aduaneÉs, aunque

ello no caúse perjuicio fscal. Támbién oñstituye contrábando la inrbducción o

enhcción del teritorio aduaneo nacional de mer@ncias cuya importación o

expodación está lesalmente prchibida o limitada."

¡,4omenio en que se poduce la infracción conslitutivade contrábando adlanero:

Elinsresoo la salida de mercanclas porLugares no hábllitados.

La sustra6ión, dsposcón o 6nslmo de mercañciás álmacenadás en los

E embárque, desembarque o t€sbordo de mercá¡cías sin cumpllr @n los

trámites áduánebs 6rEspo¡dientes.

La intemación o enracción clandesiina de mercancias ocultándolás en dobles

'rondos, en otEs mercañciás, en el clelpó o en el eqúipaje de las personas o

b¡en lsando cualqule¡ olrc medio que le¡ga por objeio evádir el contbl

La ¡nternaclón de mercancias pbcede¡ies de zonas de ternlorio naclonal que

disfrutan de reg imenes fscales exoneraloios o en cualquierloma prvlegados,

a otros lugares del pais donde no exsten taes beneficiós sln habe¡se cumplido

os aámites ad uanems.

IO
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La violac¡ón de preclnlos, selos, puertas, envases y otros medios de de !

seguridad de mer@ncias cuyos l¡ámiles aduane¡os no háyan sido

Quien as venda direcla o ind reciamente ál públlco, e¡ establecimienlos

comerciáles o domi.ilios pádicuares y ¡o púedan acredila¡ su importac¡ón

La defbudación y el conirábando aduánero conslitu rán deliio cu¿ndo e valor de

mercancias o bienes ¡nvolucrados, lensan un mo¡to isua o inferlor al equivalente

quelzales de quinientos pesos centroameri€nos.

1,6, T¡pos de sanciones que se aplican en materia aduanéE

La sanción, es el castigo que impone la auloridad adm nistÉtivo o judiciá|, coá¡do se

comprueba que se ha incundo en Lná infráccó¡ o delito

Las sanciones en materia adu¿ne€ pueden ab¿rca¡ desde la apli@ción de mulias,

süspe¡siones y canc-élaciones, hasta pena de prisión, que se impone por la vía penal.

En la leylambién se delinen los casos de agravantes, elpocedlmiento para áplic¿r las

sanciones y el derecho de la autoidad de secuest€r (@nlis€r) las ñecanclas y sus

E cauca y recáucá establecen los derechos de las peBonas a los que se les inicie una

i¡vest¡gación, bajo el supuesto de haber cometido ona iñfracción aduane¡a y los



La comisión de un deL¡to aduanerc lLeva @nsigo e cumplimienlo y ejeclcón de una

pena, e deL¡lo aduanero es penaLizado 6¡ b pnslón que es una pena prlncipal

esláblecida en la legislaclón vigenie. La pr¡sión consisie en la privaciÓn de a liberlad

peFonalyque debeÉ cumpliFee¡ los centbs penales destinádos para elefeclo

ElArtícúo 13 de la Consiilución PoL[icá de la Repúbl¡ca de Glatemalá, esiipua: "No

podrá diclarsé auto de p¡isión sin que preeda informaclón de haberse comet¡do un

deliio y sin que conóur.án motivos Écones sufici€ntes, para creer que la pe¡só¡a

detenida o ha cometido o antic¡pado en él ..

¡ecursos admin¡sraiivos u otbs detechos @ntemplados en la esislación de

para ejercer s0 defensa.

El Código Penal, en su Aftículo !no, estab ece: De la legaidad. Nadie podrá ser

penado por hechos que no esién expresamente calificados como deliios o fatas, por

ley ánterior a su perpetración, nise impondrá oi€s penas que no sean lás prevamenie

establecidas en a léy'.

Asimismo el Arlículo úno. De código Procesal Penal reza asíi 'No hay pená sln ley.

(Nlllum poena slne ese). No se ¡m pondrá pena alguná si lá rey no la hubie.e f¡jado con

r2



La sanción es elcasligo que impo¡e lá állo¡idad admin¡stÉliva o judiciá|, cuando

comptueba que elcontribuyente ha incuddo en una infracción o delito.

Pa¡a os del¡los de del€udación aduaneÉ y contrabando aduane¡o elAliculo siete de

La Ley conta a DefÉudación y el Conhabando Adu¿neb eslablece qué os actos

consiituiivos de la defraudácón o cónt¡abando en elramo aduaneo serán sancion¿dos

de la siguienle manera:

LosaLtores, con pnsión detres a seisáños

Loscómplices, @n prisión de dosa cualo años

Los e¡cubridores, @n prisión de uno a dos años.

bl

1 L Oros del¡tos aduen€ros ysu penal¡zacion con prisión

Otros delitos que guardan re ación con elsistema adlanero contempl¿dos éñ elCódigo

El cóhecho pasivo conlempládo en el Anícu o 439 del Código Penal de

Guatemala (Dec€ro 17,73 del Consreso de tá Repúbtica de cualemata) en esie

deliio, u¡ lLrncionarlo del Esiado €cibe úna remuneracón de clalouier cl¿sé a

cambio de relárd¿r o nó cumplúcon su obligáción.

El deilo infomáii@ conlémpado en el Capíiu o Vll del Código Penal de

Guátemálá, que @nsiste en evela¡ a clave de segu¡idad para i¡gesar al

s¡sle_a qF l'¿ cdo eí€qada pard Jso peror¿loelusL¿ io

1-l
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Además de os delltos mencionados ántériorrñente que son catalogados como tos '"'!'
prlncipales y so¡ sancioñados con pdsión, ¡uestrá egislaclón contempla otros dettos

áduanerosclya penalización es la prisión:

Documenlos púbicoslalsos o alterados, prislóñ de2 á 6 años.

lnsertar en documenio aduañero (o hacer insertar) declaÉcones ialsas que

dprve. en per.u c o pa€ elfsco, prs ó. de 2 ¿ 6 ¿ioc.

J!.ardecir a verdád yfallara ella, prisión de 6 mesesá 3 áños.

LL Lás ¡duadas y su responsabilidád en los del¡tos aduaneros

Lás áduánas son ofclnas púbicas cuya fina¡dad pimordta es ia de mnkotar et paso

de mercancias ¡acionales o extranjeÉs que, procedentes del etlerior, van hacta otros

t€rito¡ios adlaneros o circulan ent€ diversos púntos de un mismo ámbito geogÉUco,

támbién se encarga de lá liqú¡dación de os jmpuestos eslablecidos por tás

im porlaciones y exporláciones de mercanc¡ás. 3

De conformidad con el código aduanerc unforme ce¡troamericano (cAUcA) defne a

la aduana: Lós serylcios admjnskativo responsabtes de lá apticacjón de ta eqistáción

ádúánera y de a percepcón de os tributos á la imporlac¡ón y a ta exportac¡ón y que

están encarqados también de a áplicácón de otras leyes yregtamentos ret¿iivos, enlre

ouos,d a mpon¿.ó- ¿ l?rsrto/a ¿ erpo1á ó1de -ercan, ¿.

3b p /.-T.nonosmfi .codrúbájo
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Adua¡a es un óAano dé la adminislrac¡ón pública que es especifcamente

de ádminist.¿. y apl¡ca¡ la normarlvá sobre la materia, @mpob¿r

ap icación, asícomo fac liláry conlo arel@mercio i¡ter¡acio¡a,

La aduana se encuentE investida con una potestad que le otorga el Esiado y está

potestad co.siste en el conjunio de derechos, faculiades y compeienciás que la ey le

conced€ en lorma privaliva al servicio aduañéro y que se ejercitan a iÉvés de sus

El seryicio adua¡eo tendÉ por fnalidad ¡nteruenir y @ntrolar el p¿so de mercancías

exibnjeÉs y ñacionales o nacionalizdas, a tÉvés de las fronteras, asuas territoriales

o espaclo aéreo, a objeto de determinar y aplicar e ¡égimen jurídico a cua dchas

mercancías están sométidas.

Las aduanas co¡stllyen verdaderas baneÉs que protege¡ al país en el¡ntercambio

comercial de os produclos pro@denles del extedor, de tat manera que a potíiica

aduanera nacionalejercida ¡¡edia¡te la potestad ¿duane¡a es un exceenle me@nismo

coadyuvante á la protección económica de la nación, ya que eslás potfticas bien

concebidas y racionamente bien plan¡llcadas potegen y fortatecen ataindustri¿yat

comeoio nacional legalmenle esláblecldó.

La aduana y lás personas naiu¡¿les o juídicas que páticipá¡ en et servicio aduaneb

iienen una responsabilidád solidarla ante et Fisco, po¡ tas @nsecuenciás fibularias

derivádas de los actos, omisiones, i¡fracciones y delios en que tncuían pe¡sonatmenre

sus empleados ¿órcditados en el seryco adua¡eo, sin perjuicio de tas

l5
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2, Tránsito lnrernac¡ohal é lntérno

Los s¡stemas de tÉns¡lo ¡nternacional e intemo, €stán concebidos paE facilitar al

máx¡mo el movimiento de rnercanclas bájo eslas modalidádes y 6n ello proporcionár

a los pa ises de lÉnsito, la segu¡id¿d y las gaÉntías aduaneras requendas.

2.1. fÉns¡to aduane.o

segúñ el Glosario del Consejo de Cooperación aduanera de Bruselas el Ésimen de

tÉnslto aduanero se denne como el réqimen mediá¡ie el coál se coo€¡ las

mercanciás lEnspóftadás bajo contol aduanero de una oficina de áduana á oÍa

ofci¡a de un mismo le ito.io adua¡erc.

Se eñliende por aduana de padida, a oncina aduaneE por donde comienza la

operaclón de lránsitot por aduaná de páso loda ofcina aduaneÉ por donde fansite¡

lás me¡canclas en el curso de la operáció¡ de trá¡sito ádoá¡éró; y por aduana de

desiino,la oficina aduanerá donde termi¡a la opeEc¡ón detránslto.

Las operac ones de trá¡s to ádoáne¡o comprenden elteriiorio nac¡onale internacioñal,

La opeEc¡ón de tráns io e¡ el ter lorio nácio¡al consisl€ en e tras ado de mercaderías

de un ¡eci.1o aduana a otro denlrc de un mlsmo paist en elcaso de Guálemála y cómo

t7
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eJemplo se có¡oce: el tráslado de mer€derías del pueno sa.lo Tomás de cast¡lla a

algún ¿lmacén gene.alde depósilos ó u.a zoñá fra.ca esto con eliin de nacion¿]2¿r

la mercadería Un almacén generaldé depósilo son emPresas que t¡enen elcarácter

dé rnstilucio¡es ¿uxrli¿res de créd io, ayo ltlla¡ debe ser !.a soc¡edad anónirná

orqanizada corforme a derecho guatemaliecoi su obteto soci¿l es e depos to

conservac¡ón y cuslodié, el ma.ejo y d¡striblc ón. a compra y veñiá por cúenta alena

de mercaderías o producios de or¡gen naclon¿l o exlra¡iero y la creacióñ de liluLos de

c.éd io e

Laoperac¡ón de tráns tó aduanero iñternac¡onalco¡s¡ste en e lrasladó de mercáde.í¿s

en a cual se vári¿s ffo.teras ¿e diferenles países En e tr¿.silo

Lntern¿c¡onal se pueden lrasladar las rnerca¡cíás én fórm¿ leresae ¿érea y marílima

Cuándo a operación iermlne en el pais, el imporlador prese¡lará l¿ dec¿racó¡ de

aduana en a ofc na aduanera dé désl ñó

' E iráns to como operaoón aduanera se puede defn r, en s! foma más genér ca conró

el rég men @nsislente en Irasladar mer€ncias de u¡a aduana a olra bajo control

¿du¿.ero de lorm¿ m¿s reslringida y quizás más aproplad¿. es e pasa de mercancias

énranjerás por !¡ leriiorio aduanero p¡oven e¡les y desl¡nadas al en.anje¡o

eféctuádó bajó cont¡ol de l¿s aulor¡dades aduaneras de país donde se verf¡€ e

Por sú párte Pedro TÉjo V¿rgas déscribe los procedimientos adminrstralvos en

kémiles y acllacones de caráctermaterá ádu¿ner¿ como é m¡iunlo de

'viLlcAa r¡{ Rcné Dedho ñ¡r.¡
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adminisÍalvo .éalizados por la aúor¡d¿d adú¿ner¿, sóbre los cuaes debe recaer u¡a

tesolucó. en los plazos previstos por á ey, pudiéndó tener e €récter de prov sionaj o

defniilva Los procedm¡entos aduán¿les puedén n clarse de ofcio por la autordad

rñediañte lna orden de comprobáción, lna acla de nioo en el caso de á detección de

reqularidades en e ejercco de sus fatultades de ómprobáción o a pelcón det

parlc!ár eñ el ejerc¡c¡o de su derecho de policiúr o de defensa de os acios de

Se!ú¡ el servcó.aconal inlegrado de adminstracó. adlañer¿ y kibularia de la

repúbiica bolvarlan¿ de Venezlela L¿ qestión áduanera plede d¡v¡dise en rres

1 'De Vgl¿¡ca: El seruc¡o ¿dua¡ero rea za aclividades dú¡g¡das a detecrar y

s¿ncio.ar ¡icilos aduanerosi son ¿s ¡arnadas tis€izac¡ones o procedmientos

de co¡1rol posterior Su caraclerísi¡@ més ¡elevanle es que tos bie¡es se

e¡cueñiÉ¡ en mános de sls p¡op¡ela¡¡os, bie. por haber co¡ct!¡do los rÉm res

¡nherentes a su nac¡onal¡zaoón o pór .ó versar sobre ettos operaciones de

exporr¿ciÓn o lráns¡lo

2 Oe SupeNig¡ánoa sé eje¡ce por e¡mñtrarse tos €rqámeótos én uga¡es

soñetidos a co¡loles adú¿ñe@s especi¿les. como es et€so de os áñ¿cenes

n bo.d (Son tambré¡ ll¿mádós depósitos y ahacenes adlaneros, so. tugares

determ nados, bajo el có.1ror de la Aduána de !n pa is) alm¿ce.es geñerates de

depos¡lo. etc En esle proceso, la aduaña timira e uso, usufruclo y disposició¡

de los bieñés hásla ianto se cuñpla¡ deiermin¿dos ¡equisitosy se sát sfaqan tos

l9
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céd¡tos fiscaes, cúando proced¡erén. Esla lmitacón se exp€sa I

iündañentálmenie en la refención temporál de los electos a objeto de reáliar

as ve¡ificac¡ones del caso o exisn el cumpllmiento de as obligaciones

3. De i€nslormación de a nacionaidad de as mercancias: Se lránsfomá la

nacionaidad de las mercancías cuándo se €álz un pocedimie¡io

adminislraiivo á soliciiud de parie inleresada, dirig¡do a elimiñar limiiaciones á a

popiedad estabecidas en a ley y, consecue¡c almente, a provocar un acto

adminislraiivo auiorizatorio que ponga os electos en libre práctica, es dec¡r

permila su ibre movilización denlrc de ledtorio aduanerc o su sallda con

desllno a otos leritorios. OuÉnte eslos procesos, la ad!án¿ ap€hendé y

€lleñe las mercaderías, revsá las decaracones, delermina el réqimen eaa,

llqu¡da las conlribucio¡es, hace las ñotficacones delcaso y ordena la saLida de

lá zona primarla co¡ destino al resio de ierrilorio adlaneo (impo¡tación) a otrcs

lerrilo¡ós (expodáción).' 1r

Después de lna onsideráción ámpliá sobre el tránsiio aduánero y los difeenles

srados que deben cumpúse para que se leve a cabo eltránsilo de una mercade¡ia es

¡ecesáro defiñ r eliránsno aduáneb,lÉnsilo nterno y e lÉnsiló nte¡nacio¡al

clAsrncacroN aDUAxas pdr ,ó deju o de ,0l,

20
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'Tránsito aduaneD: E régimen áduanerc baio elcualse co ocañ lás mercáncias

iransportadas de uná ofcin¿ aduanera a otfa oficina áduánera bajo conlrol

'Tráns¡lo aduaneó internaconal: régimen aduaneo especia bajo el cuá las

mercancíás sulelas a conlro adLranero son transporiadas desde uñ recinlo

aduáneb á ofo en una misma oper¿cón, en e curso de la coálse crlzan una o

va as fro¡terás de ácuerdo con areglos bilater¿les o muiilaleÉes. r3

'Tránsito aduanerc inlemo: Operáción aduanera co¡ aneglo a la cual las

mercancías son thnsporiadas bajo control aduánerc, desde una adlana de

panida hasta unaaduana de destino, lblcadas en elmlsmo páis."'¡

compemeniando lo expresado en las defniciones arriba detalládás se plede @ncluir

que él lránslto aduane¡o es un ¡égimen aduánero especial, por lo cua las mercá¡cías

son transportádas desde lna aduana de paitida h¿sia una aduana de deslino bajo

control áduaneo, en una operáción reaizada en vehiculos habilitados y unidades de

carga perlenecientes, a un transporllsla autorizado y en elclrso delcLa se cruzan una

o máslronleÉs, de conioÍnidad a lo eslablecldo en acuerdos o convenios suscritó por

De conform dád con elcapíiulo lV del rcglamento delcódigo uniforme cenltoame¡cano

acerca del rég men det.ánsito, éltfá¡sportsta estárá oblg¿do a:

0spt¡psmr (s dejllio de 20l2)

tr.¡rs jurfdhrs, polírtus y so.i¡lcs, rás. 350



'Transilár únicamente po¡las rutas aulorizadas (Acue¡dos 036-2001, 121-2001, ''

1T2-2OA11, 191-2001 y 1A1-2OA4)

Entregarlas mercanciás en su destino, denÍo de los plazos y ruias esláblecdos

y publicados porla lntendencia deAduanas

Conseryar os d spositivos de segúrid¿d en perfecto estado, notiicár á las

aduánas delinicio, ¡n deliÉnsito, de cua quier situaclón respecto altránsito

Notifica¡ cuaqu¡er d¡ferenc¡a con respecto a la c¿ntidád de blltos descargados

e¡ eldestino y los manifestádos en losdocumenlos detransporle.'

2.2. Elementos que ¡ntervienen en eltránsito aduanero

Los operadores de comercio exlerlor y las auto dades aduaneGs que interyienen

duranle la ejecución de !ná operáción de lránsilo aduánero, se pueden resumi¡

co¡fome á lo delálado a conlnuación:

A. 'Trañspo¡lislas aulorizados: Como ope¡adores de transporle autoriados, las

empresas y cooperativas de transporie en respo¡sábles de la eteclcón del

iranspode intérnaconal o inte¡no, a custod¡a de las mercancías y el

cumpim ento de lás fo¡maidadés aduane¡as eslabecidas mediante acuerdos y

convenios iniernacionales susc¡ilos por los páíses

Para lál eiecto, los t€nsponisi¿s autorizados deben utiizar los docLmentós

apobados para la ejecución de estas operaciones, desde el lugar en que las
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mercancíás son recibidas bajo custodia y esponsabilldad hasta el lugar d

eniregd únvendo @n e rerFnle o Lomo eldeslndlar o

Cabe reco¡dár que e documenlo de tÉnspo¡te o el confalo de tÉnspo¡té

suscnto enlre el remitenle o destinatario por u¡ párie y el iransporlisia

autorizado por olra, onsliuyen elemenlos de índole juridico que estabLecen

formalidades conlraciuales de cumplimienlo obligaiorio. Además estos

documenlos coniienen iniormácón @n base a a cuale transpo¡lisla aotorizado

emite el manmesto de carga y la declaración de irá¡siio aduaneo paE el

lransporle de las mercancías sujetas a ésimen deránslto aduanel1).

B. Auloridádes adlaneras: Las aulorldades aduaneras son as enca¡gadás de

efectLrar as ta€as de control aduanero estabecidas en los acuerdos y

@nvenios internacionales suscritos enlre los paises y r¿l¡l¡cádos en la

egislácón nacional de ios mismos. Artículo nueve del ojdigo unifome

centoamericano establece que el co¡trol aduanem esi 'el ejercicio de las

fáculiades del sevicio áduanero para el á¡áliss, supervisión, fscaización,

verificación, investiqación y evauación del cumph¡lenlo de apicación de las

djsposicio¡es de este códiqo.

E égimen de iránsito áduanero de mercañcíás se i¡icia

parllda, sujelá¡dose a los contoles perlinentes en aduanas

parafinalmente conclliren la adu¿ná dedeslino decaEdá.



b L Aduana de desiino: es la

b.2. Adlana de paso: Oficina

destino inletuie¡e en elco¡iml

ofcina aduaneE do¡de temlná u¡a operácón dé

siendo ni la de páriida nl la de

C. Exporládo€s e lmport¿do€s de mercá¡cías: Los exportadores e lmporladores

establecidos en los países son, s¡n duda alsuna, los prlncipaes lsuarios del

seruicio de transpone internacional de mercancíás sLjetas al réqlmen de lránsito

Dependjendo de las circunsláncias, estos lsu¿rios pueden const¡lu¡Fe en

€mtenles de las mercancias (en caso de expoñadoes que cono parte de a

opeÉció¡ remiten as mercanclas exportadas a través de u¡ transporllsta

áútórizado qúe asume a rcsponsabllidad deliansporte según lo eslablecido en

eldocumenlo o contraio de l€nsporle) o en desllñalarios o consisnataros de l¿s

mismas (en e caso de impodadoes a os cuáles lás meruncias les son

entresadas a a conclusión de a ópéración de tÉnsito aduaneo en la aduana

de destino declarada).

b.3. Aduana de parlida: Ofcina aduanera donde inicia una operación de tránsito

21
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2 3 Tráñs¡tó intérno de mércáncias

Co.rio se definió á¡teromente e tÉnsito interno de merc¿nciás es e régimen bajó a

cuá|,las mercancías, son t6nsporiad¿s de !n ugará otro dentro delterilorlo naclon¿|,

es decr a aduana de saida y a aduana de destino se e¡cLrenÍán en eliernloro

Lás rnercancÍás en ránsito esiará¡ sLjetas en todo mom€nio, a conlol y supeNisión

de la aduana y ofas aulorldades compelenles, qlienes pueden requerir lá verifieción

fisica de l¿s nismas en cualquier momenio, para efectos de compobación delestado

de losvehículos, d¡sposillvos de sesuridad o estado de a mercancía e¡Íe olros

En eléqime¡ delnínsito, e lÉnsportisla eslá ob¡sado a:

Transltár úñi€ñénle pór las rütas auto¡izádás.

Enlreqár as mercá¡cías en su desti¡o, dentb de los plazos esláblecidos y

publicadós pórlá Di¡ección General de Aduanas.

ConseNar los d spositivos de seqlrdád en perfecto estádo.

Nolii¡car a a aduana del inicio nn yjunsdicción de cualquier silación respecto

Noiiiicar cua quier diferenc a con respecto a a caniidad de b!tos descárgádos

en eldeslino y los mániesládos en os docume¡1os de trasporle.

Es mponanle resat¿r qúe Guatemaa actuamenle cuenta con el procedim ento

mesoamericano para el tEnsto dé ñercá.cf¿s y que tiene por objel vo facililá¡ y

reduci.los cosios asociados aliránsilo de mercancías, medianie la smplificación de



rrámiles adua¡ales y que consiste en la opeÉción de sistemas iñfomálicos y

procedim entos aduaneros esiandarizados en los puerios fronterizos de l¡esoamérica,

para optimizr los lÉm tés mig€toros, aduaneros y cuarentenarios que se integran en

un sólo documenio: e Documenio Único de TÉnsito (DUT), dicho pDyecto se

encuenlrá en procesojunto a paises como:rvéxlco, E Salvador, Honduras, Nicarasua,

Cóslá Rcá, Panamá, Colombá y Repúblcá Dominicana.

2-4. C¿ractérist¡c.s del tránsito ádu¡nero intérñó

Las caraclerlsllcás más imporlantes de iránsiio aduanero inlemo se pueden desglosar

para una mejor comprensión.

E tá¡sito internó €s un operaclón aduaneE que se leva a cabo en e fánsiio de

mer€ncias, en este iránsio interno se da un elemento importante qle es a relación

enlre oná ádoana de partida y una aduana de destino con la prem¡sa que ambas

aduanas se encuent€n en el mismo ierritoro aduañe¡o. es dech se encuentrañ én el

En eltd¡sito inlerno de mercancías los consignaiarios deberá¡ p€senlár gabnlia a ln

de asegurar la salid¿ de las mercanci¿s háciá s! lúgar de desUno. Los lranspoftistas

son los encargados de cumpli¡ con dicha gara¡iía pa€ el destiño final de lás

La ñoviizació¡ adLrane¡a de mercancías conocida como tráns¡to interno (es decir,

aquella en la cuál lás mercáncias circulan bajo coniroláduáneb entre dos aduanas del

26
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país: uná de parlidá o de legada in¡cial y oira de deslno do¡de se podÉ poducir su

despacho aduanerc deiinitivo), puede ejeculaFe @n mercanci¿s extranjeras,

nacioñáles o náconaliadas que se encueni€n en lícllo poceso de ingreso o de satdá

del pais. Así, lna mercancía e)dla¡jeÉ destinada por ejemplo a lá importación, puede

óoo absoluta licitud serobteio de trá¡sito i¡terno y ñacióñalizace en una aduana.

2.5. Procédiñiéntos en eliránsito interno de mercanciás

El reglamento del Códgo Adlanero Unilome Centrcamericano requlá lo relalivo

procedim¡ento en e l¡ánsito aduanero interno es necesario desgosa. y puntuatizr

' 
oTaL¡va leoá qué se refe¡e ¿ l'lnsrlo r.eTo de -e¡ ¿n, ár

a) Para que la nercáncia seá desllnada a un égimen aduanero que en esle c¿so es el

lránsito aduanero inler¡o es necesaro que este ár¡pa¡ada en una dectaráción de

mercancias, dcha declaráclón debe cumpú con los requisitos estáblecidos en los

Airiculos 318 320 y 392 de reg amento y que se preseniaÉn mediante iransm s ón

electrc¡icá, fomularios o formalos auro¡izados por e seryicio aduanero.

La decaÉció¡ de mercanciás deberá slslenlaEe @n ciertos docume¡tos que deben

adjlnta¡se en oriqina o folocop¡a según se dlsponga e¡ cada caso y qLe liene por

objeio veificár la pocedencia de as.ñerca¡cías.

b) lnicio del pazo: ElAnic! o 395 del reglamento establece que el cómputo del pazo

pa€ el tÉnsito iniciará a palt del registo de aulorizacón de saldá del hedo d€

l.anspode e¡ el sislema iniormálico del Servicio AdLanero y lna vez aulorizado -ét



el tránsportisla deberá

Los plazos y rutas los ésiablece¡á el serycio aduaneo qu¡en filaÉ lás ¡uias páÉ la

ope¡ación de lránsilo en eltertoro adüá¡ero de confomidad y en base alAnfculo396

del reqlamenlo del código uniforme cenfoamericano.

según el procedirñienlo para el@nholde tÉnsito adlaneó interno de la lntendencia

de adoá¡as de la Superintende¡cia de Administr¿ción Tributaria fúa ün plazo de 24

horas para a concllsión del tránsio aduaneo o lraslado inlemo @ntado a pa.tir de la

hora de saida de la aduana de ingreso liempo duÉnte eL cual las lnidades de

l¡anspone co¡ las merca¡cías declarada deberán arrbár al desiino indcado en la

declarac ón de mercancíá respecllva. r6

c) Reclbida a declaÉción de tránsio o doclmento, la autoridad adú¿neÉ pro@derá a

inspeccionár el medio de transpoie y verfcaÉ los disposillvos de seguhdadi de no

e¡contraEe ninguna r€gularidad, lá autordad aduaneE daÉ por¡ecibido elmedio de

d) La Aduana de destino coñlnicárá eñ roma electró¡ica o por oiros medios a la

aduaná de panida, la llegada del ned¡o de lransporte en trá¡sito y enmedio de

t¡ansporle no podrá ser utillzado pa€ re¿liz¿r un nuevo iÉnsito o irásládo intemos

hásta que se cumpla el anibo de la operación precedente o juslifque el ñollvo de

incumplim¡ento del plazo.

rr. hrp/p"d"r-,.g"b g,"i,i.,i"d.* püp/dsü4rcü-ó!¡1oa¿',3q'pr'i
adüd.rc hrml ( I r de octub¡c dc r0 r2l
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e) El résimen de tráns¡to aduanero se cancelará en el sistema inrormático del Servicio

Aduanerc opeÉdo porlaAutorldad aduaneÉ @n la entrega y la.ecepción completa de

las mercancíasen las instalaciones d€ la adlanade desiino.

Lás personas naturales o juridicas auto¡izadas por el serviclo adlanerc como

iransporiistas aduanems paia reaLizar lÉnsitos aduaneros internos, p€vio a inic¡ar

operaciones, deben cumplir con la presentación de una gaÉntía de operación para

€sponderpor los derechos e lmpueslos apicables sob€ las mercanci¿s ir¿nspoñadas

bajo el régimen de Tránslto Aduanero. 17

En el pbcedimiento de tEnsito interno aduaneE interyle¡en varlas peGonas como el

impoiÉdor o exponador, pbveedores y iab¡icantes de mercaderias, empresas

acreditadas como apoyo Iogíslico y os lansporlislas auto¡izadosr asf como las

autoridades aduaneras que fiscalizan y confolan el tÉnsito de mercaderías en el

entendido que delemi¡an si so cumplen con los requéimienios legaes y la

documentación presentada. En Guatemala además de los ya mencionados en el

lénsito de merc€nclas lañbién juegan un papel iñpodánle los agentes aduanales, los

sestoÉs de aduanas, los fiscales aduanercs, los visias de la Supenntendencia de

Adminlsiración Trbltaria, quienes son los enca¡gados de desarroLlar m€didas para

evat un confrcl a¡iecua¡lo ¡lel iánsito,

Toda mercaderia saliente de Guatemala debe declaErse en una declarac!ón única de

aduana que es @nocida en e prácti@ como dua de exporlación, en dicha declaraclón

se debe consignar e valorde las mercaderíasjlnio con los daios dolexportadory los

li!¡-ddau !D,l¿[r¡¡l ( 14 d¿ odubr d¿ 20r 2).
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docúmenlos necesarios ( ractura, llra de empaqLre, documento de embarque, suía

Del éstudio del procedimieñto adua¡eo y de la nomaliva que rige esta operación

aduanera se evidencia la caniidad de personas que interuienen en dlch¿ ope€ció¡ y en

mayor numerc se encuenlra a os m¡embros del seryicio aduaneE encarsados de la

fscalización por lo tanto los movimienlos áduaneros deberían de conlar con a cenez

turidica para el ¡ngreso o salida de mercaderias en Gualemala y con ello evilar la

coinisión de de ilos adúañebs

2.6. lmpor6anc¡a de las autor¡zaciones y documenios ut¡lizados pará el lransporte

intéñác¡oráldé mércanci¿s y tránsiio ádu¡héro

Resulta peidn€nie ndicar que lás operáciones de lranspo¡te internacional de

mercancías ñecesa.iar¡e¡te deben ser ejecltadas por empresas de tEnsporte

A) Las autoruciones párá eltÉnspórte i¡térnacióna de merca¡cías: en Princ¡p¡o, a

eieclo de establecer la imporlancla de as autoriac¡ones y de los docune.los

requerdos para la ejecución de !ná opeÉción de l¡añsporte internacional de

mercancfas, como ya hemos punlualiado y a maneE de recordaioro, se puede definir

a iranspode niemacional de mercanciás 6r¡0 la actividad realizada por !n

tránsporlsta aúlorizádo que pocede al lEslado de bienes desde un país a otD,

conlome a o dispuesio en ácue¡dos interñacionales y en acuerdos de carácter

blater¿lo mlllilaler¿lsuscrilos porlos países enire losclales se realiz lá operáción.
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debidámente autoriadas pór las állordades nac¡onaes competentes de los países "'

enhe los oue se vay¿n á rea izarse dichas oper¿cio¡es. Para ia eieclo, estas

empesas o cooperativas detransporle deben cump ¡r con los equisilos ylormálldades

especil¡camenle eslábLecidos en los d ierentes acuerdos y conve¡ios internac¡onales

suscritos ent€ los páíses.

Esias aulorizaciones son impolant€s, ya qúe permilrán iener plenamente identificadás

a as er¡presas y sus representanles leqales, dedicadas al lransporie áliransporle de

cárga. A su vez, lá entidad @mpeiente de cada pais podrá asegurar qué lás !ndades

de lranspo¡ie cumpan co¡ ás etigencias iécnicas para el corecto tras ado de as

B) Los docume¡ios de lransporte: con reláción a os documentos eqúeridos para a

ejecución del lransporre lniernáciona de mercanclás, depe¡dendo del modo de

tránsporte a ser utiizado para el traslado de las mismas de un país a otro, el

lranspo¡tistá artorizado yelremienie o destinatario de lás mercáncias necesariamenle

deben suscibú un doclmenló de lranspo¡ie en e cual se establezcan as condiciones

en as que se e ecuiará la operac¡ón delÉnsporle.

Eldocomento susc¡ito deberá especificare lugarde recepción y ellugar de enireqa de

las me¡cancías, as condiciones e¡ las que el iránsporlisla auto zado reclbe las

mlsmas y los plazosfitados para su enlrega en ellugar establecido, entre los d¿tos más



Cabe ndicar que los documentos de transporie @responden a documentos cuya

suscripción por pafte delremitente o eldestinalano de las mercancías y ellÉnsport¡sta

aulorizado que €áliz lá oper¿cón ácredia que este úliimo há lomado a su cargo las

mercancías, comprometiéndose a su tÉslado y enfega en el ugarconvéñido confórme

a las condlciones esiablecidas en eLdocuñenlo suscrito pa¡a e efecio.

Por oira pa¡1e, una vez suscritosi e documento de tEnsporie o e co¡t6to de

iranspóde constituyeñ eleñe¡ios de i¡dole jurídi@ que regulan las operacio¡es d€

lransporte internaclonal de mercancfas, estábeciendo fomáldádes conlractuales de

cumplimienlo muiuo, asi como derechos, obligaciones y respo¡sabi idades de

lransponi$as aulórizados que eleclian la opehción y de peBonas natuÉles ojuídlcas

que actúan @mo remilentes o destinataros de las mercancías objelo de lransporre.

C) Los Manifieslos de Carga: se puede aÍrnrar que este coíesponde a un docLmenlo

sujeio a @niol aduanero utlizado pa€ a ejecución del l¡anspofte iniernacional de

r¡er€¡cías. Es emitido y súscrito por eltránspórtist¿ aútorizado que se ,'esponsábiLiza

por la custodia de las meaancías, desde que estas son embarcadas en un medio de

transpone qLe operá bajo su esponsabilidad hasta que son enlregadas en el ugar

establecido paÉ su descarga y posteror enirega aldesiinatarlo.

Asimismo cabe menclonarque losdaios de las mercancías declaradás en elma¡ifiesto

de cárga uUlizdo párá eltÉnsporte i¡ter¡aconal(canlidad,lipo de bultos, peso bruto,

marcas y números en los buios, descripclón comercial) conhibuyen al contbl por parle

de las aubndádes ¿duaneras
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A manera de aclaración, coresponde indica¡ que cuando las mercanciás

tÉnsporladas se encuentÉn su etas al réaimen de tráñsiio aduáneb, además del

documento de iránsporle y delmaniflesto de carqá antes menclonados, ell'anspo¡tistá

áutorizdo debe emltlr y suscribú la coirespondlenle declaración de tÉnsito aduanerc

como un documento áduanerc al ampa¡o del cual se €alluÉ el fa¡spo¡le de las

mercancfas suielas al és¡nen de lránsilo aduáneo, desde uña adlana de partida

hást¿ !ná áduáná de desiino.

int€rn¡cional de me.canciás y su relación con el égimén

Las emprcsás o cooperativas de iransporte que eallzan el tránsporte de

mercancías sujelas alÉsimen detránsilo aduanerodesde elientorlo de Lrn país

hasta el leritorio de otrc, ádemás de 6ntar con las autorizaciones pá€

t6nsporte internacional otorgadas por las altoridades ¡acio¡ales, @mpelentes,

deben cumpLir con lás fomalidades perii¡enles ante las autoridades ad'raneÉs

encargadas del conirol de medios de transpo¡le, unidades de ca¡ga y

mer@ncías que i¡sresan o salénde su leniono aduanerc.

aspectos hásia aho€ vistos, se puede éstablecer la relación

iransporte inlemacional y el tÉnsito aduanero de mercanclas,

ll



Los documentos de transpole, manifiestos de erga y decaraciones de trá¡siio

áduánérc rcqueridos para la ejecuc¡ón de operaciones de lransporte

internacon¿l y há¡siio adu¿nerc de mercancíás, asicomo las condlcones en

que estos documentos deben ser presenlados a las autondades adúa¡eras.

Los documentos anles me¡clonados, ási córno los medos de tránsporte,

unidades de carga y as mercancías hansporladas (ya sea que se encúenl¡en

sujetas a llanspolre intemacionalo a régimen de lránsito aduanerc)deben ser

p¡esenlados ¿ las auto dades aduaneÉs de os países por los qle vaya a

ejecoláBe lá operación y posibilt¿r de está manera a aplcación de los

conl¡oles eslablecldos en la legislación.

La relación exislente enle la aclividad del lÉnspoie lnternacional y e régimen de

hánsiio aduanero se esiablece que ambos se complemenlan pa6 el des¿rclo o

ejecución de operaciones de comerclo exlerio. de mercancías, consideEndo además

que los fansporiisias que realicen operacones de iránsito áduá¡ero de merca¡cías

previamente deben cu¡¡pli¡ cón los reqúisitos y as fomalldades estabecidos para e

lransporte i¡ternaclonal, obteniendo a autorlzaciones que les pemiten la circulación de

medios de tansporie, unidades de c¿rga y mercancías por los leritorios aduaneros de

los palses e¡ atención a los acuedos y @nvenios i¡ter¡acionaes, biláteralés o

mullilaierales que pa¡a elefecio estos háyá¡ suscrito.

l4



CAPíTULO III
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3- El ágente aduanero y las causas desde los püntos dé v¡sta soc¡al, económico y

jurid¡co que dar orisen al delito aduanero

Los auxilia€s de a función pública son los en€rqados y esponsables de qestionar

los trám tes y operáconés qle se llevan a cabo en el €cinlo aduanerot el agenle

adlanero es Lrna persona naturalaulorizada por la lntendencia deAduá¡as. paÉ levar

a cabo el despacho ¿duánero de las mercancias popiedad de los coniribuyentes que

se pelende i¡¡porlaro expo¡lar del pais. En elprese¡ie capítllo se indican las €usas

que levan a la consecución dedeilosádúañém porparte de los agentes aduaneos.

3.1 El Agente aduanero

A) Reseñá Hislórica de agente aduáneú en Gúalernalat no obstante el presente tema

se ¡efiere a los inicios del Agenté Adua¡eo en Gualemala, es mportante reseña¡lo

a.1. Edad á¡tiglai nueslro peBonaje slrge a a vida al aparecer lás primtivas

operaciones de cambio, intercambio de mercancias y a práctica de fá¡sporle que se

llevárcn a cabo en aquella época con el auxil o de ún personaje llamado ¡termediário.
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¿2 Lqipro: lo grdrooso oe !L I sroa¿ y sr qr¿r la ro¿, los '

historiadores, ¡o han enconkado otro dato ¡elat¡vo al comercio s¡ no el lnd¡cado por

Eródolo relativo a que álquno de os fabones ¿utorizó a los mercaderes griegos que

leqaron a Egiplo, en sus expediciones de @merco para que los intermedia os dieren

a co¡oceflodo lo re ativo á ñercáñciás,

a.3. Fenicia: por su monumenta s¡luación, entre l',¡onte Carmélo y él mar las ciudades

.¡ás jmportantes de comercio fLeron Tro y Sldón, su comercio se exlendió al

MedilerÉneo dominaon e comercio del [4ar Rojo, ¡:omerciamn cobre, pala, estaño

qle lav¿o. déloesle y.o. oro y -¿r IdelsLr de Ar¿bia y oe Árcd. Su rdLstrá -e

extendió á lá crist¿lerí¿ y orfebréría, y a os ti¡tes y púrpu¡á de Tro. Utiizaron

inlermed¡arios para clerlo trueques e lnsltuyeon un reglstrc comerca de pesas y

a.4. Roma: elesludio del Derecho l¡ercanllfue fundámenla, elejercicio de] comercio

se juzgaba como aclivldad deniqÉnle para e ciudadano romano. Se insiituyó el prelor

peregrnus que ¡€solvia todos os asuñlos realvos al comercio y el nlemmblo

mercánii. A s! derecho incoQo¡aron as Leyes Rodias. Ulllizaron acciones Recepl¡s

(recepc¡ón de mecncías), y La lnsiito¡ia por medió de personajes lamados Posaderos

que indicában eldeslino de las me¡caderias, equipajes, eiectos y anim¿les de carqa de

a.5 Edad Media:"en está época exislebn lás asociácio¡es que impulsaron e comercio

hacléndolo por med¡o de personas encargadas de efectu¿r tbnsacciones,

nesociaciones, intercanr;ios y vauadores. Aquílambién surqó la piÉtería y sursió la
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necesidad de lransportar

valoes sin que se fe¡a ei

a6 Edad [4odema: 'épo@ de a codilicac¡ón ei De€cho Merca.ti, Prusia, suecia,

Dinamarca, ltalia yAu{na ponen en vigo¡ su nLevo código de coñeEio, año de 1808".

a.7. Época maya:desde los iiempos delseñorfeudal, las l¡ibus mayas y la llesada de

los colonzdoes españoles a Goalemálá, surgiebn los impuestos, imporiácón,

expoftación, de ioda clase de poduclos y de mercadería, lodo eslo era llscal¡zado por

peBonas mediadoras o iniermediarias entre los interesados en come¡ciar.

a.8. Época colonial: las prim iiv¿s industrias fuebn los (obÉjes) que eÉ¡ rábricas de

ielasieñidás con añil, plateria, irñporlanles productos de exporlación, demand¿dos por

Europa y colonias ane¡icanas. Hubo peBo¡as que co¡ibaban las irnpodacio¡es y

expo¡tacio¡es de estos pród!.tos (encarsados).

a.9. El comercio y los impueslosi ioe pór vla ¡¡arílma y lereslre que utilizaon el

cabolaje en baco y portlera los arnercs,lambién exisiió intemediárlos pára este tipo

de operaciones. Lá eonomía tuvo como peor enemigo a los impueslos los cuáles se

haci¿n saber a os poducto¡es y a @merco por peBonas inre¡nediarias. Ex¡stió ta

alcabaa de Barlovento mpuesto qle pagaban todas las mercaderias que pásaban por

el predo dé ¡eino. El almojaifazso, que no era más qLe uñ impleslo aduanero que se

paqabá en los puertos de España en concepto de expo¡taclón. Eldiezmo que pagaban
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os a¿¡eñd¿dos sob€ p od-qo¡ oes adosal¿ I.aci¿yoro\usos lemorene.rjoe

tributo que pagaba a a¡o dos pesos €da indio adullo varón y mlje¡ solter¿ Todos los

r¡pueslos eran lnd¡€dos y luegó cobrados por una persona ¡nlermeda¡a de la co¡oña

y os mmerciantes Su ñóñeda fle el Rea¡. e¡ tostón el macao E¡ esta époc¿ todos

os setuicios de áduanas se lueron pagando e¡ moneda .netá ica. Quzés esie fle e

prme. surglmiento de agente de ¿duanas guatenalieco (¡niermedia¡¡o), que en aqué a

époe se v¡o aiectáda por e conirabando. que drsninuyeron su uti dad. 
'zo

B) El Agénte Aduanero Def¡ic¡ones

b1) Deiin¡ción del¿genle de áduanas según Deúeto 2064, anliguo aran@lde 1942

So¡ personas ¿ qlienes e ¡¡inislerio de hacie.da y Crédilo Púbtico, otorga patente

especia p¿ra dedicarse hab¡lu¿lnente á l¿ tramrtacón de tos procedñieñtos

b2) Agenle de ad!án¿s según Deqeto 1150/65 y 169/65 cAUcA y REoAUCA

¿nte¡io¡es: Son agentes adu¿neros ¡as pe¡so.as nalura es o jurides que han sido

egamenie autorizadás por e m¡nslerio o que tos se¿n dé contom dad con e

presenie ¡eglamento, pá¡a que pledañ representar en forña habitua antes tas

aduanas del páis a los @nsignalar¡os o @nsignañtes d tos tr¿m tes y operac¡ones

b3) Agenle 'je ad!ánas según et Cód¡go Aduanero Un¡fo.me Ceñhoame.¡€no

(CAUCA) aclual: Airicu¡o 22 'El agenle aduanero es et aux¡lrar altorzádo p¿ra actuar

h¿btlalmente en nomb.e de terceros en tos tÉm¡tes reginrenes y oper¿ciones

! Di!ü v¡[e, Femri^ f,r rsd c¡dM¡em p¿s ]5



ad!a.e.¿s e¡ su c¿rácler de persóna natur¿ cón ás óñdiciones y reqlsitos

eslablecldos e¡ esle Códqo y su reolamenio

La auiorzacón p¿re operar como ¿gente adlaneó es perso.al e ñlrañsferlbie

Únicamente podré há@rse .epresentar por sus asisle¡les auto.izados por el Seryco

La intetuención de ¿ge.le aduanero o sus áslste¡tes en lós kÉmtes, regiñeñés y

operacones aduaner¿s. sefá reoul¿da por elreql¿menlo'

E Docior en Derecho de a UNAM Don M¿iño Catuájá¡ Cónlréras dóótó en l¿

maier¡a aduanera, of€ce u¡ 6népto de ágenté de Aduanas moderño: Persona iis¡e

qle a través de !ná palenle otórgada por la autoridad. rnterviene en una ¿dú¿na p¿ra

despachar mercanci¿s e¡ clalesquiera de os ¡eeimenes adu¿neros. e. vrtud de los

setu cios proles¡o¡ales que presta'2r

Anlglamente para poder se. maest.o ó ¿g€nle L¡lermediario se lenia que ser mayorde

edad, de buena @¡ducl¿. respónsable e¡ sus ¿tribuciones y sobretodo serreconocido

si aprobaba¡ las erámeñes de r¡gor Se puede obsetoar que s¡ @mpar¿mos et dedelo

2064 ¿ntglo arancel de Ad!án¿s en s! Arlícu o75 d¡@ 'condicionés personates det

agente aduaneró 1 rúlayor de 25 años 2 Aprobar examen de @mpeténcia 3 Noior¡a

buená conduclá, 4 Hahadez.5 Cauc¡onár s! responsbit¡dad ante et Tr¡bun¿ de

Cue.las' La lntendenci¿ de Aduanas de la Superinte¡dencia de Admi.istración

Tribuia¡a mediante !ñ palenie es la en€rgádá de altorizar d¡ch¿ p¿tente y para e¡o

se r€qu ere cumplr con los siglientes requ¡stos:



miliar en seryicio activo.

No le¡er parentesco pó¡ consangundad e¡ li¡eá diecta sin limiiación de gÉdo

y coláteEl hasta el cua¡to s.ado, ni por ali¡idad, cón el adminislrador de lá

Tene¡ tilulo pofesionál o su equivalente en los térm inos de a ley de a maleria.

Ter er e^peré..¿ e. r¿léri¿ ad r¿né€. ñáyo.dé r€, aios.

Aprcba¡ e examen de conocim enlos que pEciique la autoridad aduaneÉ y un

No se deben dejar pasar desápercbdo las similitudes que apaecen párá ser

inlemediaio en la época co onial, os equ¡s¡los que estableció el aÉncel de aduanas

de 1942 y los requisiios que aclualmenie solcia l¿ l¡ie¡denciá de Adua¡as, sie¡do ási

úná clára nsttuc¡ón e¡ sus pimeros rasgos, de agenteaduaneo de hoy.

'Serquatematem porn¿.imienlo en ple¡o etercicio de sus derechos.

No haber sido condenádo por sente¡c a ejeculáda por de lto doloso, n haber

sufrido la cancelación de s! palente, en caso de habersido agenle adúáná|.

Gozardé boena réputación pe6onal.

\ó <ér celioor puolú e{ceplo I'ará dose de cdrqos de eecLón popLldr. a

La decienle céléridad y complejidad del comercio inlemacional han exigldo, elcampo

aduanero, la pa¡t¡c¡pac¡ón de especialisias apto para desenvolverse 6n aqilidad v

ar¡plos conocimientos de lodos y cada uno de los rámites indispensables pa€ e

despacho ádLanerc de lás mercanciás.
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Se p¡ens¿ que ese ha s do y seré su rol, adaptándose cada dia nás ¿ todos y ed¿

uno de los €mbós que se presenien en mateÍá adu¿nera ranto.acoña córno

inter¡acó.al y buscar s¡n obslá@¡os aperlur¿s denko del conleno del comerco

Jorge Wlker e. su obra Derecho Tr¡bular¡o Aduanero delne ¿lAqente de Adu¿ñas e¡

un glosario de léminos aduane.os como: Despachanle de ¿du¿nas. Age¡1e ge¡era

dé ádu¿nás, Agente aduanal, Agente afan2ado de Aduanas Agenle especai de

Aduanas, Com¡sionsla de aduanás: Perso¡a autor¡zada po¡ la aduana o habi l¿da

ante esta por la ¿utordad cómpeienle para despáchar mefcáderias pór cuenta

La nisma leg s ac¡ón @¡ko¿merc¿na (Anicutos 23 de CAUCA y 91 det RECAUCA) et

¿genle adlanero es respons€ble so idar¡o a¡te á áduán¿ y su nandanie (ct¡ente). por

os actos derv¿dos de su ejercicio proiesiónal Los age¡tes ¿du¿neros esián

debidamenle ¿credtádos po¡ l¿ lntendenc¿ de Adua¡as par¿ rcalizat pat ey

operaco¡es adua¡eras de lmpod¿cón y exporl¿c ó¡ en .oñbre de sus cl¡enies o

mand¿ntes, si¡ emba¡go de @nfórmidad con e arlíclba7 det RECAUCA. t¿

inte.¿enc¡ón del ¿ge.1e ¿duanero en e despacho de mer€¡cias pLede ser opcon¿t

en as operaclonés ylrám¡les siquienles:

Gobierno y dependenc¡as, municipáidádes nst¡luc¡ones áulónomas y semi-

lt
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Cenlroámericano ""'

Pequeños envíos sin caÉcler come¡cial

Aquellas amparadas á sistéma posiaL inlemacional

Las prese¡tadas porempresasde enlega Épida o "coLrie/

Las inqÉsádas como equipaje y mercancías disllnlas delequipaje

lMuestras sin valor 6mercial

lmpo¡i¿ciones no comerclales de .ne¡os de mil pesos c€nlroamericanos

(equivaenle 1 a 1 coneLUs$)

Exportaciónes deliñitivas

Expolación tempoÉl con eimporiació¡ en e mlsmo esiado

Aquelas amparadás á un Formularo Aduanero Único

(FAUCA)

acuerdo con e Arlículo86 del RECAUCA, los asentes adlaie¡os

óbl gaciones geneEles establecidas en e Ariiculo 21 delCAUCA,

'cumplr y velar que se cumpla con las nomas leg¿les,

pmcedimenláles que regulen los reqimenes aduaneros€ñ los

Expol6clón iempoÉl páÉ perfeccionamiento pasivo

Adm sóniempoE para e perieccionam ento aclivo

Preseniadas por pe60nas jurídlcas mediante un apode¡adó especial ád uáneb.

De
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paÉ efectLa¡ el despácho por tÉnsmisiónConiar con el equipo necesario

Actuar, personal y habilualmente, en las actividades popias de su fLrnc¡ón, s¡n

perjlicio de las excepciones legaLmente esiabecidasl

Recibir anualmenie un cu6o de actualización sob.e materas de técnica,

legislación e integ¡idad aduanera, impártidó por el setuicio Aduanero

corcspondie¡ie o a t€vés de los pogramas de @pac¡lac¡ón ejecutados por las

¡nsliluciones auiorizadas a nivel nacionál o reoionáll

Representar a su mandante, en foma dillgenle y @n eslricto apego al régimen

Te¡e¡oficin¿s abie¡ias en elieirjtorio áduanerot y

Dárávisó y, c!á¡dó córespo¡da, e¡fegar ai Servlc o Adua¡em ós dócú.ne¡tós

orlginales o los archivos mágnéUcos en su caso, así como a infomación fúada

req áment¿riámente para os regímenes en que inteNengan er los casos de

cese de sus opeEclones. '

D) Cáracleísl (as de Agente Aduaneo:

Pa¡a significar su trayeclona,

inie¡naciona ienemos a s!: a)

Habitualidad en sls funciones

sus oes de cambio y de ápertLr¿s del mmercro

Púresional zaciónt b) Represenlación de tercercsi c)

V d) Aciuálizclón en eL despacho aduánero de las



Si alendemos á su denominaclón ¡os encontramos con €lificaciones como:

comso¡istá, rnándalario, pbfesiona, comerciánte, auxila¡ de la admnisiración,

inlermedia¡io enfe la admin¡strac¡ón, el comerco y la indusfia, colaborádo€s del

comercio e incluso para aqunosefectos, podÉ lañársele luncionarlo públi@.'?3

Eltérmino desempeo alude a lá f¿ltá de lrabajo. Un desempleado es aquelsujelo que

forma parte de la población activa (se encuentrá en edád de irabájar) y que busca

empleo sn conseguirlo. Esta situación se iraduce en la imposibilidad detEbajá¡ pese a

l¿ voúntad de á pe6o¡a

'En G!átemálá, el registm deldeséñpeó abierio présentá seras defcencias, cono

@responde a una economía poco fomal¡zada. La Poblaclón Económicamente Act¡va

(PEA), consisténte en ias peGonás ¡nayores de 15 años qoe t€baja o blsca lÉbajo,

@nslituye el 63.31dl" de la poblacón ioia de Gualemala. La iasa de desempleo de

Guatemaa para el año 2011 és del384%, lo qúe rep¡esenta on aunenlo de 064%

especto de la lasa de desempleo que se delemi¡ó en el año 2006 (3.2%) Los

Deparrarnentos de Guatemala con as tasas más atas de desempleo son Totonicapán

(s.82%), Alta VeÉpaz {s.s4%), Escli¡tlá (5.33%), e iniercsaniemenie, Gualemala
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(4.64%), mienlr¿s qoe los DepaiÉmentos con la tasa de desempleo más baja son

chiquimua (2.07%), Járápa (2.1'A) y Petér (2.12o ). Arñqúe pa¡ecleÉ que a lasa de

desempeo es baja (a de cada 100 personas esián desempleádas), l¿ i¿sa de

subocupación en Guatemála asciénde al 52 21% do a población, por lo que más de la

m ad de la. oer>o r¿, se en renr¿ coo¿¡ irada p¿€ rla o.Lp¿cion o €r9o

deteminada, peo que alno enconkarl€bajo en dicho pueslo, opta po.lomartÉbajos

menores en donde obiiene inoresos inferores de los que deberia seqún su instrucció¡.

La esfuctu¡a económica de Gualemala ha eslado bajo consiante pes¡ón en las úliimas

décadas. Cada año se agreg¿n nuevas perso¡as a la fleza lábo€ sin que el

crecim ento económico sea lo slficienleme¡te ¿lto como para i¡corporaras de manera

ádecú¿dá y digna al mercado laboÉ fomal. En 1980 la pobláción e@nómicamenle

activa (PEA) del país era apbximádañenre de 2, 462 812 peEonas y el ¡úmero de

afiliados al lnstildo GLatemalte@ de Segundad Social de 755, 542t indicá¡do que sólo

eL30% de la población económicamente activa estába eñ eLseclorfomal, en relación

de dependencá. Está cifÉ de po. si ya era preocupanle, debido a que ei 70% restante

de lr¿bajadores estaría en la informaidad lo que seguramente mpicaba menos

salaros y ningún lipo de red pEleclora en cuanlo a salud y veiez.

Lo que ha sucedido en los úlllmos 30 años, si¡ embárgo, es áún más preocupante, ya

qLre paÉ e año 2010, la re ación de áiliádos ál]GGS / PEA cayó a aprcximadámente

19.5%, ló qle implicaría que la PEA creció a h rimo m¿yor que las afllac¡ones at

IGGS. En las úllimás lres décadas, a PEA ha crecido un promedio de 2.8olo cada áño,
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mienlras que las afl ació¡es ál lGGs han dec¡do un prcmedio dé 1 4% anualme¡te No '"

obslante, el crecimienio de las afillaciones al Seguro Social ha esiado impusádo más

por lá ¡nmryo€ción de lrabajadores al sector pÚbico, que por la incorporación de

tábaladores al sector prvádo loma. En el áño 1980, el séclo¡ públco albe¡gába cási

un cuarlo de los t¡abajadores áfilados a Seguro sociá|, m¡entras qoe ál año 2010

albeEaba á cas la milad de los lrabajadores en relac¡ón de dependencia Esdecn qle

de 1, 107,192 áliiados que se reporiaon pará ese aña,522.232 pertenecían ál

b.1. Dennic¡ón: Stephen D. Moris, quien eálzó un inleresánie estudio de la corlpción

en N¡éxico, sostenia que 'Se la há dennido como eL uso lleglt¡mo de poder público paÉ

e beneficio pnvado i Todo uso legálo no élco de a activldad gubernañenlá como

cónsecuencia de consider¿cones de beneiicio peBonal o poíllco: o simplemente

como "eloso arbitrado de poder" 
':5

Otr¿ defn cón con un énfasis más luridico la pDpor.lóna Guilermo Brizio: "Se designa

á la corrupclón como un fenómeno socia!, ¿ úávés del cual uñ servido. públi@ es

i.npúsádo á aciuar en co¡tra de ás leyes normativ¡dad y prácticas lmpementados, á

nn de favor€cer lntereses pa¡iicuares".26
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La corupción lambién ha sido defn dá como: comporlámie¡to politico desvlado (fálta " '

de ética póilticá)t 'conducta políli@ @nira¡ia a l¿s nomás ju¡ldicas' (falta de éiica

juidica y políiie); y lsurp¿ción privada de lo que coresponde al dominio público .

Cabe desiacar que el interés peFonal ¡o es un e ernento qúé néóesá¡iamenle debe

i¡cluirse en úna defiñicón, pues los aotos de conupció¡ no siempre bene¡clañ

únicamente iniereses pa¡iicu aes.?7

Lá coirupción plede benefci¿ra fañlliarcs, amigos o incluso a una o¡ganización, a una

causa o rnov¡miento social, polílco o cullural Debido a lo anierior, agu¡os auto€s han

dlerenciado la conupción eqoísia de a so idária Para efectos de esta d¡seftaclón, la

@rrupción se definé como ún aclo Ec¡o¡a ilegal, ieg¡llmo y no éiico por parte de

sédidores pLiblicos, en peíuicio del inle€s @mún de ra sociedad y del sobiemo, y en

benelicio de un i¡ierés egoísla o so¡idario de quien lo promueve o lo solapa directa e

b.2. Causas de lá óódupción: Se pueden señálartres t pos de causas qúe postbttilan ta

apanc¡ón de la corrupción y que se pleden dar en mayor o m€normedida en cuaquie¡

1) causas Fomáles: las causas fomaes se desprenden de la delimiactón iécnica de

A falla de una c ara dellmiláción enlre lo público V lo privádo.
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La etlslenciade un ordenámiento juridico inadecu¿do a la reálid¿d nácionál

La inoperánca pÉcl cá de las instituciones púbicas, juntáso porsepar¿do.

La existencia de una ampla tolerancla sociál hácia él goce de privilegiós

priv¿dosi permiie que preválezca una moralidad del luc¡o pnvado sobre la

La existencia de lna cultura de ia legalldád generalizada o reducida a grupos

sociaes que saben que 'a ey no cue¡ta pa¡a elos'tor¡enla La corrupción y la

tóléÉ¡.i¿ só.iálhá. á el.

La persistencia de formas de organ¡zación y de sistemas nomativos

lÉdicionaes, enfrentados a u¡ orden esiaial moder¡o, suee provocar

(o¡rradi!.rones qlee- renrar s¿rd¿ ¿l?vésdpld oaLplió¡

En elcaso de GLatemalá, cierias manlestaciones coffupt¿s pueden deriv¿rse y

expllcarse por la escasa visencia de a ¡dea de nac¡ón y la ausencia de una

solidarldad amp ia fundada en elb enesiar @mún.

3) Causas mateiaes: Las cáusas materia es se refieren a citacjones concretas que

dan l!9ár a práctic¿s corruptas Las situaciones concretas de las que se irata en esie

oaso son las dislint¿s b€chas existentes entre el oden juddicó y e orden socia

48



/::'"i
i.:;ii,Ph:i

'Un avance ¡mporianle en e esludio de la relaclón eñtre del¡lo y condlcones

e@nómicas es €ltrabájó de Blau y Blau. Estos áLto¡es a añálzr elcomponamienlo

de la lasas de delitos, en las cienlo ve¡nticinco áreas urbanas más grandes de los

Estados Unidos, llegarcn a la co¡c usión de que su mayorfrecuenc a en los eslados del

slr se e1plica por l¿ desgualdad socoeconómica, pnncipalmenie poraqueLla de orden

racialy no por supuestos faclo€s culturales, 2s

Guatemala es !n país mlltiéinim plúricoturály multilnqüe, e¡ a que coexiste¡ Las

cutlr¿s máyas, xnca, gahfunas y no lndigena, en donde, de acuerdo a la Encuesta

Naciona de condiciones de vid¿ (ENCOVI) del año 2006, e 38.36% son lndígenás

(mayas, xncas y sarilunas) y el 61 64% son no indisenas (adi¡os) Y aunque se

comparte !n ieriloro en común as condiciones de vda eilejan que además del

racismo y a discrimi¡acón. existe desisLra dad social.

Acorde a la encoesta antes me¡conada, el 5l% de a población de nueslo país v¡ve

en @ndiciones de pobreza. Y denlo de la pobreza iota la población indíAena

rép€senta e 74.8%. Por otra parte, para el 2002 a desnulrición cónica o por ta la pa€

la edad en niños de 3 a 59 meses erá de 35.7% en no indigen¿s y del 69.5% en

i¡díge.as, r¡isñá desigúáldád exisle en mortalidad de la niñez por cada mil nacidos

vlvos, pues acorde al lnlome Nacio¡a de Desarbllo Hlm¿no (INDH) 2005, del

Programa de Naciones Unidas para el Oesarollo (PNUD), la modalidad fue de 69 en

niños indigenás y de 52 en no ndjgénás. Y si se óó¡linuara invócando esládislcas

Eftúdurrdd r,b,jo ¡nüi¡rno. Pág. r25



, \' :i.,
ji!a;;,-i:'.'-J'

contenidas en idomes de distintas instiluciones y sobre diversos iemas, la relación de

desigualdad se segut'a manteñiendo s¡n exislir n¡ngún cambio. Pues a nive genera, e

INDH 2OO5 de PNIJD revela que el i¡dice de Desarblo Humano para la pobláción ño

lndíg€na era de 0 724 y en a pobac¡ón lndígena era de 0.578, inle or incluso al n¡vel

generaldelpáís p¿rá ese año. 
'?s

Detalfoma que exlste racismo, que posteriormente se lÉnsforma en La discriminación

de las poblaciones indíqenas pa¡a que puedan leneracceso a os seNicios básicos de

sáúd y educa.lón, lo qle podría implicar mejó€s oportundádes pbfesio¡aes y más

recuBos económicos, pues estos se encuentran @ncentÉdos y reseruados paÉ los

l¿dlnos. Co¡fgurando así !n sistem¿ que, tras quinentos años, c¡eá la desigualdad

social que hoy conocemos y piva a existencia de una vedadeE isualdad de cuiuras

mediante la interacción positiva de las mismas, en donde además exisla toda u¡a

cultuE de €speto y de requlacón legál qoe, más álá de sólo reco¡ocer, permita que

coexislan, incluso, va¡¡os slstemas legaes

Cóñbatir á déslgualdad social empeza por exlgir ha políticá fscallustár Luchando

por consesuir que ros impuesios propcen una jLrsia distribuc¡ón de as ¡entas

control¿ndo exhalstivamenle los paraísos y evasiones Iscales, ¿si @mo toda acción

que implique fraude iiscal repario equilálvo de lá riqleza, e¡tre olras.

50
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3.3. Causas económicas

Guatem¿la se declara có.ño ¡rna economía de l¡bre mercado y la Constitución Política

de a República de Guaiemala en su Artículoi30 establece: 'Pohibició¡ de monopolios.

Se prohíbe¡ los monopolos y privilegios. E Estado lmitará el funcionamiento de as

enp€sas que absorban o liendan a absorber, en pedúicio dé a eco¡ónría nacional, la

pDdlcción en uno o más .amos induskiales o de una misma aciividad comerciál o

aqrcpecuaria. Las leyes detern na¡án Lo relativo a esla matefia. El Estado prclege.á la

economlá de ñercado e impedúá las asociaciones que tiendan á ¡eslringir lá ibertad

de mercado o a perjudica¡ a los @nsum do€s." sin embargo en lá prácllca no se

cumpe en nueslro pafs ya qúe existen monopolios y en muchos casos estos

mónopoliós són natLtrales.

Lás pÉcllcas monopói¡cas afeclan la competiilvldád y casllgan al consumidor at

mantener, allas larifás y precios, a¡ta la falla de un marco regulatoro, creando báÍeras

que e¡cárecen el coslo de hacer negocos, lmltando el ingréso de empesas al

Las acciones en los monopolos lienden a concede¡ derechos de @mprá o venta

exclus va y de esté rnodo fac¡lltar el @nt¡ol de las importaciones y expori¿cionest así

cómó concede derechos a una empresa del Eslado, uná nstiucón de Eslado o,

mediánie de eqación a una orqanización privada,

5l



b) La Aduana como linianie a la @mpetiividad

El sistema nác¡onálde ¿duánás es visto pore sector prvádo como !n obslác! o ál

comercio e\ter o¡, ya qle se deben realizar muchos lámites burocráti@s, se dan actos

de corupción que ocasionan costos ocutos a los exportadores e mportadorés,

evasiÓn fiscaLy corLrpción que oc¿s onan @mpeienc¿ deslea

P¿rá los exponádo€s a situacón podria se¡grave, ya que un coslo ocuLto los podría

hacer poco @mpetitivos por os pecios de mercadó. Estos costos ocultos son pagos

exira por la corupción, o el operar con almacenadoras cuando lraen los insumos de

p.oducción, cuyo prec¡o porelseryicio es més a to,

E f,,llnisterio de Flnanzas Públicas establece una meta de de Recaudación Aduanera,

por año y por mes para a Dreccón Generál de Aduánas. Su iunción de recáudador

fscal es lá más i¡nportáñle. Eo la adúana se ecaudan impleslos por co¡cepto de

derechos arancelaios y de ¡mpuesio al Valor Agreoado (lVA), 10% sobrc el valor

ádu¿neb de los bienesqle se imporien.

Olros jnqresos p¿ra elgobierio provie¡en de:

En eL caso de los importadores eL coslo es lransferido ¿l conslmidor. otb cosio que

hantenido sedebea a insequridad yalrobo de furqonesen las careleras.

Derechos consuaes, que son impuestos que se cobrán sobre el tráfico de

impo¡iación de mercancías para la leqalizacón de copias exlra de facluras

comerciales y fletes marítimos Se aplca de dos lomas, una en ioma de tasa



, ir' ,.

':a'I]111.:i

que cobra efectivamente elCóns!!cuando Losdocüme¡ios son legalizados en eL

lusar de oiqen y embarque o ambos. La sequnda lorma se aplica bajo el

esquema de una multa, éstá es aplicable por las autoridades de Aduanas,

cuándo las iacturás comerciales y los coñócimie¡ios de embaqle no se

presenian legálizdos o cuando eslas legali¿ciones no fleron hechas en eL

tiempo que la ley prescribe.

De¡echos por ve¡ia de fimbesAdtaneos.

Venia de formLrlarios y especles.

servicjo de LaboÉtorio de áduanas, se eleclúa por reallza¡ a.ális¡s químicos de

los pbduclos que son sujelos a inter¡aciónyque éstos se hacen a solicitud de!

Multas que son cobÉdas en lomuarios aduaneos y pÓizas, se deben a

¡ncumpli¡nleñlo de lo estáblecldo en el CAUCA y RECAUCA. Por ejemplo,

porque los documenlos no se hán preseniados en original, ási como que la

fr¡¡á contenida en elconocmiento de embarque o lá láci!€ comercialestén e¡

iacsím¡ (Arriculo66 de cAuca).

EL iÉmile burocrát¡co aunado a á corrupcón exlstenie en la r€d adlaneÉ

guaiemalteca es un limtante á lá @mpet¡lividad y qué ire¡a l¿s aclvdádes

comerciales de sector privado.

Gualemálá concente de a impoi@ncia de prestar !n servicio aduanero de caidad y

que lá aduana sea un enle faciiladorde la e.onomía y de la recaudación fiscal busca
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sislemat¡ar el serylcio y s¡mplifica¡ os lÉmites y el papeeo, así coftó la róláción de '"'

personalen las aduanás, imp ene¡tañdo eqLipós para sistemálzr algunas áduánas.

a) Legalidad y deliios aduaneros: Tipo penal o t¡p¡llcación es en el derecho penal, las

descripciones pecisas de las ácciónes u om sones que so¡ consideradas como deliio

ya los que se es asiqna una pena o sanción.

La obligacó. delEsládo de tipfica¡ los delilos de.¡va delprincipio de Legalidad (lodo o

qLe no está prohibdo, est¿ permitldo), una de las reolas fu¡dámentales del Estado de

Derecho, De esle modo, en cada legislaclóñ ñacio¡¿lo i¡ternácioná|, cada uno de os

de itos que se pretende caslisardebe serlipificado.3D

La Aduá¡a como ente encárgádó de có¡lró y €cáúdáció¡ dé tódó lo ati¡ente a

mercade¡ías importadas, expodadas y iodo lo que ienga qle ver con eL comercio

exleno¡, muchás veces se e¡cuentra eñ una posición en la que termina rea izando

lunc¡ones prcp amenie de un juez o de un egisládor Lógicame¡te esl,a s tuació¡ se

senera yá que elseN c o adua¡eró debe aplcar un ordenamlento jurídico en e cuallas

conductas iipicas de ciertas ¡omas, en deterninados casos de gan importancla, no

En el Eslado de Derecho la lpncación de delios es una facuiad reseryad¿

exclusivámenle a Poder Legisl¿tivo.

r¡ zrffh,i. Eüsdid R ; Al,gia. Ar¿¡.d&r srorr. Ar¿¡¡drc (2100) rr,hd



Esta ga.anlía penal, especilicá del Articlio 17 de la Constitución Polil¡ca de la

R-apública de cuaiemaa, delemina qué'No son pLrnibles l¿s a6iones u omisiones

que no estén calificadás como deito o fai¿ y penadas por ley anterior a su

perpetraclón.... Es deci que antes del hecho debe exislr uná ley dicláda por e¡

Congreso de a Repúblicá La misma debe describi¡ el iipo delicllvo y contener una

pena. Lógicamente, debe ser previa a la co¡dlcta hüñana que concide con la figura

legálde a i¡c¡im ñac ón.31

Desde elpunio de visia maieri¿|, e principio de legalidad esiablecido porelA¡iículo17

dé lá Cónstitucón Pó itica de á Repúblicá, ál erigi qué la onducta y lá sancón se

encuentren prevlslas con ante oridad ál hecho por una ley en sent¡do estriclo, pone en

cabeza exclusiva del Poder Leqisl¿tivo lá delerminación de cuáies son los inlereses

que deben ser potegidos medianie amenaza penal del alaque que represenian

deierm nádas ácciones, y en qúé rnedida debe expresárse ésa amenaa paÉ

qara¡tiar una protecc¡ón sulicienle.

han sido descriclas exhausl vamenle, lo que senera que queden

En materia de infEcciones y deilos aduane@s, és apl.ábe él reconocido pri¡cpió

nLrllu¡ criñen, nula poená sine leoe.

Los tlpos penales abiedos constanlemente sueen ser sospechosos de

nconsltlclonalidad, por contraiar el prlncipio de legaidad, ya que no lienen una ley

previa níiidamente consl iuldá po¡ el leaislador.
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sigulendo esta ineá de ánálss, si nos enlocarnos eñ el código Adua¡ero, podremos

enconlÉr oue alaunas de sus fsuEs delictivas son proc ives a caer denho de la

discusión de su legaidad, debido a su upo ablerto. sibien elcongreso de la República

ha ordenado que ona determlnada conducla deba ser sancionadá, La misma norma a

no ser de lodo @mpeta, dejá ál arbilrio deL serylcio áduanero la poteslád de

delerm nars coresponde o no realizar una présu¡ta denuncia pordelito o infrácclón

Es por e lo, que en la fase de la reglamenlacióñ de lá norma, algunas ádminisiráciones

aduaneras hañ eído en la lentación de hacer caso omisó á este principio cuando han

dispuesto medidas sin ningún llpo de suslenlo normátivo provocando lesones a os

lnlereses de los usuanos Los jlstifcaiivos respeclo de esla aciuación son múliples,

abarcan desde los intereses sectoriales y poitcos hasla la me¡a ignorancla de

Los tipos penales en blánco, el desconocimiénto de la ley penal aduaneÉ de los

ágentes aduanerosy de os irnportadores yexportadoEs son cáusas que detemlnan la

exstencia de os delios aduaneros.

Airnqué elArtícuo ires de Decrelo número 2-89 Leyde Organismo JudlclaLeslableóe:

'Primacia de la Ley. Cont¡a lá obseryancia de la ley no puede alegarse qnoránciá,

desLrso, cosilmbre o práciica en confario existé ún vedadeo desconocimienlo de la

ley penal aduanera por a poca capacitación de os agentes adúaneros aonado a lá

poca certez jrrídica con a que cuenian as adua¡as
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La facu iad qle iiene el Estado denl¡o de uñ est¿do democrálco donde se respeten las

qarantías consiiiucio¡á es, se encuenlra imbuido porque ese Eslado goza d€

soberáni¿, es decÍ de a poteslad que tiene el mismó de hacer que se cumpla co¡ la

acció¡, peEecución y sanclón de los ilíclos penales, necesanamente paÉ esto

necesita qúe el Estádo te¡ga un ámbilo de aplicacjón de las leyes, en rázón de esto la

dochna reconoce qle ex¡ste u¡ ámbilo espaca devaidezde a ley penal, es d€cir

donde, sin áherar a soberanía de otras naciones se logra hacer que se cumpla con la

ey, lá ley penalen cuanlo a os lllcitos penales, el prnc¡pio de ter¡torialidad, es decir

hasta el Eslado puede hacer que se cumpa con qLe se ele% la activad punillva, la

cualno puede ejerceBe más álá de lasircnteras delp¡opio Estado. Sin eñba€o como

es sabido agunos ilícltos pe¡aes no se casllgan por las eslraiegias que siguen los

autores para burlar la apllcaclón de a jlsticia, de ahí qúe erislan convenios enlre un

Estado y oiro Eslado, mediante decaÉciones, áceptáción de prlncipios de @nvalidez

universa¡,los cuales si permiten elcumpl¡mienlo de la ley.

Francs@ [,luñoz Conde, deslacado penal]sta señaia que el pri¡clpo de leniloiaLidad

se da éñ vrlud de que on Estado es @mpetente par¿ sancionar, con areglo ¿ su

propias eyes, los hechos cometidos en su terltorio, ¡ndepend¡enlemenle de la

¡acio¡a¡dád de qlienes o háya cometido, sigle diciendo qLe la ey penál que

asim smo que cualquier persona nacionalo extranjera, qle comeia un dellio, debe ser

cast¡sada e¡ ellLrqaren que se cometió él licüo
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En materia aduanal se ha dicho que exisle ún lerritorlo, que es en elque la peBoná

individLra ó juridica debe acldi. pana que cumpla con las obigacio¡es trbutarias de

lmporiación o paqo de derechos aduaneros, al ¡especio asent¡mos que existe !n

recinio aduanero que para los efeclos de los llícios aduaneros debén respela6e,

cuando se incumple @n reqlisilos que loma parle de momenio en que sé h¿ce el

nac¡rnienlo de a ¡elació¡ turidica aduanera, es cuándo la ley de deiraudación v

contEbando aduáneo prescrilo en e! Deceio 58_90 del congreso de la RepÚbica,

puede aseniir que se e de su cumplimiento jliciosamenie al ÓGano coniÉlor de a

aplicaclón de lá jusiicia, debe exgir que se cumplá coñ los presupuestos necesanos

para delim¡lar qüe la a6ión que le prele¡de impuiar a todo sujelo prccesa, que en

términos áduaneros, se les puede dar los ca ificativós de impoftador, cónslgñ¿lario,

porleador, ágente navieo, agenle co¡soldádo de calga, agenle ádlanerc, enl¡e otDs,

consisienie en que p€viamenie se investigúe o se delemine medlos Écionales

suf¡cienles pará deteminar siexisle la comlslón de os ilícltos penaes aduanercs, fase

que objet¡vamenle el Ministero Público como entre encargado de la áccón v

persecución penal debe réspétárse, así es @mo en eL proceso deieminara que

efect¡varnente se cumple con e debido púcéso y con el principio de defensa, proteqido

y convalidado por la Consiilución Políiica de la RepúbLica de Guaiemala, dándole

asldero lega en el Aliculo de la cafta m¿gná, á todos aquelos ¡nsirumentos

inier¡acionales que contiéñen gáE¡tías proplas de os deechos humános yque deben

hacerse valer mediante la aplicación de a ley penáI, nstrumenlos juddicos que han

sido rátif¡cados por nuestro o¡denañlento jurídico.



Es necesario l¡dicár, que apa¡te de lo ciiado sobe la térriloraLidad v su re ación @n

sistema ádu¿¡ero. consecuenlemenie con a ármo¡ia de lodas sus insi¡tuc¡ones

juldicás, la teriloraidad de los lllcitos penales adúañebs es contesle con la

legislación pená¡, así Lo delefininá eL código Pen¿l en su ArlícLrló4 que esiabecei

''Terrilóraidád de la léy penal. Salvo lo est¿becido en taládos niernacio¡áes esie

Código se apLicará á ioda peEona que comela deilo o falta en el leriiorio de a

Repúbl¡ca o en lugares o vehicuos somelidos a su jurisdicción " como excepcón al

principio de terilorialidad, y que és de cumplimiento oblioatorlo, obsédese como va se

ha dicho que en muchos cásos los Esládos ádoptan otras políiicas de peÉecuclón

pen¿|, con base en fmas de tralados de @nvenlos lrat¿dos o decaracio¡es, para lo

cualla legisación hácé a aperlu€ a la presente norma conlenida en elArtícllo5 del

3.5. Corrupción en los ágentés aduaneros

La conupción es ¡rn fenómeno complejo y en mLchos casos es e resuliado de

pioblemas pbfundamente aragádos de dlsioGones en las politicas, incentivos

lnsttLciona es y gobemanciá, por conslgu¡e¡te, no se plede s mplemenle lratar elteña

con decÉlos que poscriben a corrupcjón. De h€cho, e¡ casi lodos os paises la

conducia corupta eslá prohibida por la ley. S¡n embárgo en más casos qúé qúeÉn

admilir, el esloezo párá atacar la conupción h¿ sido limitado. Ello se debe a que por

definición en mlchas economías, especialmente aquelas en desarrclo ylransición,las

instilucionesjudiciales, medios de sanclón, a policíá y otrcs oEa¡lsmos legales no son



fablesr po¡que el Estado de deecho es muchas veces fÉgly, porianio, puede

capruÉdo por inlereses corruplos.

Pero la corrupción no se limita a esias economías En paises desarollados, los

inceniivos imposlt¡vos, las normas de @nducla, y as aclitldes generáles

irecuentemente facllilan lá movlliuclón de ecursos pará lá corrlpción. Es más, en

muchós úsos, empesas de países desarclládos que lnvieften y operán en zonas

éme¡qentes compran' favores y iomentan la corupciÓn apbvechando debll¡dades

instilucionáles obieniendo pos¡ciones privilegiádás. De hecho, 'el abuso de un c¿rgo

público para benefclo peEonal como la conupción generálrnenie se deline, ocure en

paises rcos y pobres y se lie¡e que átacár ianto en los s¡llos donde los páqos originan

co¡¡o dónde se recben No obslante, donde los sisiemas de gob¡emo púbico son

déb¡les o esi¡¡ áúsé¡tes, as circunstancias son más pr€cari¿s y propensas a la

Lá idea de designa¡ pofesionaes y téc¡icos en las diierenles tunciones técnico-

adua¡e¡as púbLicas yprivadas no peBique, como se puede entrever, élexcosivofn de

erÉdica. actuaciones desace¡ladas: persigle támbién el de frenár a corupclón, pues

qúlenes no se han especializado en la materla mediante los esfuezos, sacrificios,

experiencia y t¡empo equeridos pa,ia eló, caeÉn con máyorfácildád en la tent¿ción de

delnqlir. Lá experencia há sido prclifica con esos lmpovisados y advenedizos

'aduaneros'que, no obstante Éñgos y ¡epdaciones precedentes, convilie¡on á las

adua¡as en ceñlros de orrupcón.
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La corrupción aduanera esiona, en sinlesis, eslos saqrados intereses fiscales, a más " "
de los de la coectividad en genera y derrumba e presiigio de las inslitucon€s

aduaneÉs y de sus servldores. Tal corrupción parece ser múy erlcázr se súpó¡e qúe

log¡a sls propósitos en mLy breve apso, á costos Ezonables y sin secueas ut€rores,

ya qle de no serasino exisliría, a menos en las proporciones que hoyostenta. De ahj

que ela es la peoramenaza qúé pénde sóbre los pbfesionáles yiécnicos delárea que

laboran e¡ el seclor privado: El @ruptor desea souciones i¡medi¿t¿s que sóo son

posibes co¡ la accióñ deliclivá Los pbced mjentos administraiivos o judiciaes

usu¿lme¡ie apa¡ejan €tardos y costos superores a los que a co¡.Lrpción lnvolLcÉ. Se

da asila enohe pánadoja de qle quienes se somete¡ a esos procedimientos jud caes

o adm¡nistrallvos y quienes los conducen so¡ precsamente conkibúye¡tes,

profes onales y lécn cos ho¡estos, vale decir, los que rechazan la hoy iáci vía de la

deLlncuencia y sig¡reñ estoicame¡te elca¡¡lno aduo y lenlo de la reclamac¡ón legilima,

sopolando de paso serl ldados de deiraudadores

Las aduanas absorben el despestigio que povoca a coúupcón de muchos oiros

se ic os públcos vi¡culádos áltráÍco exleror de personas y mercáncías e, incllso, lá

.ór1pLión de s-s laTodos auxrliares. Lsa o.rd ú[rpLó. e. rry ,uperor y

enomemente más dañná que l¿ anidáda en l¿ propia adminislrac¡ón aduaneÉ.

La adminislració. adLanera del país ha dado algunos pasos lendlenles a desaceerar

la corupción. La aulomatiación, el mejoEm ento de los ambie¡tes láborales y el

iñlrúsivos son algunos de esos pasosj pero es ¡mperativo

6l



protundlzarlos, extandeflos y

man¡pu¡ación o el desdén que

hác€dos más estlclos para sütar

en algunos casos han estado present$
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4. Análisis sobré la éfectiv¡da.l de la legisl¡ción gu¡ieñáltecá y el control del

iráns¡tó internó ádüánéró

El marco jurídico del comercio e\terlor y aduanas de la Repúbllca de Guatemaa,

asrupa un @njunto de normas y pincipios de derecho nácioñál e iniernacional

eacionados entre sí Su objeiivo es regulardi€cta o ndiectamenle, elintercambio de

mercancias, seryicios y captales e¡tfe Gúalem¿la y lós mercádos nlemácionáles o

regionales, á pesar de @nia¡ con egisláclón sufcie¡te, esia l€gislación no cuenla @n

lá capacldad de ejercerloedes conlo es pára evilár la comis¡ón de de itos ad!¿ñeros.

¿,1, La aduatra ysu relación con otras inst¡tuciones

La Dkección Gene6lde aduá¡as (DGA)se relácioná a n vel de carácler ofcial con:

. Minsterio de Finanzas Públi@s: Es un prov€edor direcio, es el ente de quien

depe¡de di€ciamente lá Dirección Generálde Adlan¿s, es eslablece metas de

€caudación, es qu¡en nscalia, provee y des€mbolsá los fo¡dos pará áduá¡as,

por medio del M¡isterio de Finanz¿s PLiblicas se selecciona el personal que

t6bájáÉ en a Dirección Generalde Aduanás.

Mnste¡io de Economía:Es quien pa¡llcpa con los ¡\¡¡nistros de lntegración de la

egión y suscriben acuerdos, qle uego deberán se¡ rátficados por el Congreso



/-..i;.ir+..r''j-!i
¿!laFrk¡ !l,ii_i:

Dirección de lvigÉc¡ón: co¡vergen y comparten en los pueslos aduánerosr " '

Realiza¡ lonclonés independienies de las aduanas.

Pollcía Nacio¡a Civil: realizan aclividades preventivas de segurdad pLlbica y

ápoyo al detectar actos deliclivosyde confabando,

Cuarenlenar Pertenece ¿ la Direcc¡ón General de serylcos Agrícoás.

DIGESEPE y es quien exliende icencias sanltaras de animales, p¡oduclos y

subpoductos d€ origen ¿nimal, medicameñtós velennarios y alime¡tos paÉ

slEcA: Es la e¡lidad que coordi¡a las reLrniones del consejo de l4inislros

respó¡sábles de la lnlegEción Económica y Desarollo regional. Desánollá

aclvoades \ oLcca l¿ nreqr- ion ercnómr¿ de lá cqió.

Congreso de la Repúbica de Gualemálal Es quien dicla leyes y a távés de

qlienes se crean, quiian o dessEvan impleslos (a6nceles). Eslablecen el

marco legalpara acción de la Dheccón Generalde Aduanas.

código U¡lrorme ce¡ioamericano (CAUCA) y como toda ey lene su

regame¡to, el coál esla contenido e¡ e¡ RegLamenlo del Cód¡go Unifome

Centroamericano (RECAUCA), aprobado por el Consejo de [¡inisircs de

inlesración económlca eñ Ésoución No.224 2008 (oOMIECO- XLIX) de recha
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TÉnslto Ad!anerc lnle¡nacional Tereslre.

Para deitosaduanercs se apllca lambién e DecEto númeo 58-90 Ley Contra la

defraudación y el Contrabando aduaneros.

Códiso Procesa Penal, Decrelo s1-92 de Consreso de a República de

Código Penal de Guatem¿la, Decrelo 17 93 del Congreso de la República de

Se liilizan las leyes y regl¿mentos de os Reqinenes especiales y las ctcua€s

delDireclor deAduanas ode la Supe¡intendencia deAdminislÉción Tnbúaria y

que en su mayoría son de carácier adminisiralivo.

4.3. Sanciones €tablecidas en elCódigo Uniforme Centroame¡icano

cono proceso de la integracón e@nómica de los paises centroamerica¡os los

gob¡ernos de Guatemala, El Savádor, Nicaragua y Costa Ricá, adhiriéndose

posteriomente Hondu6s, suscibieDn el conven¡o denomi¡ado Co¡venio sobre eL

Resoución 65 200'l de COMRIEDRE, Reglámenlo sobE e Réqinren d

Régimen Arancelaho y Aduanero Centroameric¿no, apobado por el gobiemo de

Guatemálá con el Decreto Ley 123-84 de lecha 28 de d ciembre de 1984 y ratificado

rnediante Acuerdo Gubemaiivo 771 85 del5 de ocllbre de 1985, e cualfue modificado

pamamenté medianle prolocolos celebrados entre los países cont€tantes el actla

cAUcA lV rue áprcbado por Co¡sejo de l4inislos de lnlesración Económica e¡



resolución Nó. 223-2008 (COMIECO XLIX) de fecha 25 de abri de 2008

integEdo de a forma siguienle:

Sistemá AEnce ario Cenlroame¡icano SAC

código unilo¡me Cernroamerica¡o cAUcA y su reg amenio RECAUCA.

Las decisiones y demás disposiciones arancelarlas y aduaneras que derivan de

El Códloó Un forme Centoamercano establece en su Ariiculo 126 que las ¡nf¡acc¡ones

de carácter admlnistratiw y trbutaro a la normaiiva adua¡eÉ cenlroamerlcána y sus

sanc ones, se reoula€n @nforme al eqlamento y la legislacón nacional

1,

2.

4,4. Sanciónes que estábléce é! Dec¡éto 58-90, Ley contra la Defraudaciótr y

Contrabendo Aduanero

El Arliculo siele del Decr€to número 58-90: Ley conl¡a la defraúdáclón y conlEbando

adlañero eslablece lax¿iivámente l¿s sanciones, lás @nsecuencias juídicas a que

podria estar sujeto quien sea responsable de la comisió¡ de los iícilos y hace u.a

sepáración partiendo de a clásilcácón de autores, cómplces y e¡cubrdores @mo

sujetos pocesa es de dichos iícitos.

La apicación de as penás porlosdeitos aduane¡os son sanclones severas pueslo que

paralelamenle a la pena principal, como la prlvac¡ón de la iberlad se debe responder

simllláneamé¡te mn u¡a doble pena, @mo o regul¿ el Adiculo sieie en su parle



condocente: 'que en todos os casos se aplicarán además, mulla equivalenle al válór

de la meaancia o bienes nvóllcrados en la iniracción la cancelación de la paiente de

comercio, tomando en cuenla el benefclo obtén do o prete¡d do obiener po. el

inftacior, si¡ pedlicio de las olras sanciones establecidas en la legislación aduanerá y

Cabe señalár que e derecho pena áduanerc, por su naluraLezá o carácter punitivo,

coe¡cillvo, tiene esiablecidas as sanciones que a su entender el legisador les dio !n

espácio especia en la Léy cont€ e Contrabando y Defaudácjón Aduanera, se

encLrenlran dichas penas clasificadas como princpáles y accesoías, siqLriendo para el

efeclo lo p¡eceptoádo en los Ariicu os 41 y 42 de Códiqo Pená|, contenido en e

Decreto 1773 del Congreso dé a República de Guatemaa, pues la ley especifica

'Los aclós constituUvos de delraudac¡ón o @ntrabándó adu¿neD en e ramo aduanero,

se¡án sanc¡onados de l¿ siqulenle mánera:

LOS AUTORES: prs ón delres a seis áños.

Los cómplices: prsión de dos a clatro años,

Los encubrldo.es: pris¡ón de uno a dos años.

Cu¿¡do os encubridores o cómplices sean iunciona ós c!áquier seeidor públi6

agente adua¡ero, se lesápicará la pena @respond enie a los autores."

E. el conlexto de la legislación a penalizacón ¿l ágente aduanero es bastanle rígida,

o cualentendiendo lo que son garanlías constitucionaes y derecho pena es violátoro
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nomás se ¡éfiérén á la oótécción dé
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a la p€rsona humana, en el senlido que las

sobré otÉs penas la ley dice en el Anlcúlog "De las penas accesodas. En lodos os

cásos de esla ley a pena de prisión, además de las indlcadas como accesoras pará

elasen elCódigo Pe¡al, lleva consigo y co¡ igualcañícterde a inhabiilación absoluta

sise tratare de funcionários o empleado públco o la inhabiliiació¡ especials se iratare

sin perjuicio de lo dispuesto en el párafo antenor, iodas las penas párá los autores y

demás participes de los hechos punibes que en esta ley se estabLeceñ, lLevan como

accesorias el comiso de las me¡cancias, bienes, Artículos, vehículos y oios

instrumenlos ullizados pa€ elhecho, elque será efectuado por la autorldád ádoánéra

y depósitadós en clsiodia de la Dlrecclón General de Aduanas y pueslos a disposición

del juez penal compelente, hasia la li¡alización del proceso. Flnálizádo ésle se

pro@dea @nforme a los eslablecido en el Anícu o1 6, inciso e) de esla ey.'

En contexto de lo prescrilo en los Arifculos ocho y nueve de la Ley de Contrabando y

DefaLrdaclón AduaneE, se denola una clá€ violáción álprñcipio de Non bls in ídem,

plesló que una condlcta o hecho se sanciona más de dos veces, lo cua es una clá6

violación al debido poceso, contenido en elArtículo12 de la ConstiiLción Política de La

Repr¡blica de Gualemah j'¿

de ol€ clase de ¡nfEclores, en ambos casos eslas pena se aplcarán duÉnle el

.u-pimienlo ae a pi,ion y.rmplid¿ ell¿ poru. aio má..
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ElAriículo 10 del Deffeló 58-S0 esiabece De os Vehicuos: os vehículos que so

hub¡ere'r ulilizado para el tránsporte de las mercancías, bienes o A¡tículos y demás

instrumenios deldeilo ofata, ño caerán en comiso sise prueba que son prcp¡edad de

lórcp.a\ persol¿5 sn.Jlp¿o id¿d d.9 rn" e1e. heclo.

4.5. Análisis del proced¡miento PáÉ él control deltránsito adu¡neró

E pbced miento para e control dél lránsilo ád ua¡ero tue aprobado el 1 0 de noviemb€

de 2011 por el lniendenie de Aduanas de la Slperi¡tendencia de Adminlsirac¡ón

Trbutaia (sAT), dicho procedimenlo se dentifica: PRO LA-DN UNP-05.04 y tiene

como Obietivo prcveer la nanativa y aciiv¡dades necesari¿s que debe sequir el Cenlro

de confrmáción de tránstos del Depalamenio opeÉt¡vo, las disiintas adLanás y

delegaciones de aduanas, paE compróbar el complimiento del régmen de tránsito

El álcance de dicho documento, es que debe ser ulil¡zado en lodas lás áduanás de lá

Repúbl¡ca de Glatemala, puertos de ingreso, zonas frá¡cás amacenes l¡scales,

depósios áduaneros yelcenlro de confmacón detÉnsitos.

El púced mlento inicia en la gesiión de moniloreo de las declaraciones de fánsto

aduane¡o por parte del Centó de Confr.¡ació¡ de Tránsitos y fnáiza con e lrasado

del expedlente q-"nerádo porel incumpimienio de la canceación d€l Éqimen a a

llnid¿d ¡e Delitos Ad!¿neros de .lnlendenci. de Aslntos Ju¡ídi6s



Adm¡nislradores, sub. - adm nsÍadoresy persona operallvo de lás adlan¿s.

Coordinador y analista de Centro de Conlirmáción deTránsto.

Jefe del Departamento OpeÉtivo

Jele de a Unldad de Coodináción de operaciones Aduaneras.

Jefe de Unidad de Frá¡quiciás y Asuntos aduanales

Jelede lá l-lnidad Técnca de Ooeraciones yseauridad aduaneÉ.

Jefe de Unidad de conlrolAduanerc Ex Post

Jéfe de Unidad de Delltos aduaneros.

como se ha repetido en varlas ocasiones á o argo de la exposición de la presente

tesina el kánsito adlanero es el régimen bajo el cual las fiercá¡cías sulelas a conirol

aduanero son transporladas de un¿ adlaná á ota por cuaquier vía, co¡ suspensión

totá dé los irbutos respeclivos. Las mercancías en fánsito adu¿neb eslaEn bajo

cuslodia y responsábilldád deltra¡sportsia, sl¡ perjuco de las esponsabiidades de

tercercs. Eltráns¡lo aduanero podrá ser inter¡acionaló intérno.

lor ¿cloré, i.rou r¿do-ene proLediaerlo de lénsiio ¿dl¿.éro ro'

El encárgado de verificar e corecto cumpLimiento de régimen de tánsio áduánero

láñtó inlemo como internacionales e Cenao de conlirmación det6nsitos.

El Pbcedimiento pa€ el Control del tÉnsito aduanero ¡ja un plazo de veint¡cuatros

hoÉs para la conclusión dellñins¡lo aduanero o tÉslado inlemo de conformldád con el

Alrículo lres delAcúerdo de Superntendenle 36-2001 y sus reiormas, coniado a parlir

de la hora de sálida de a aduana de insreso, tiempo durante elcu¿l aslndádesde
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tÉnsporie con la mercancia declarada debeÉn áribar a destino ind¡cado en la ''

declarac ón dé merc¿ncias €spectiva.

En os casos que no se cúmpLá cón el plázo de 24 horas antes mencionado se

geneÉÉ en forma inmed aia un aserUvo por medlo de coreo elechón có al Cenlro de

confi¡maclón de iránsilo, la aduan¿ de paldda y la aduana de desii¡or y a aduana de

dest¡no suscribirá un ácta 6n Ias fomalidades eslablecldas en el pmcedim ento,

debidamenie cerffcada por el Adm¡nislEdor de a Adua¡a o Coordinador de a

El adminisl¡ador de lá adLana de destino dlspondrá de cnco dias hábies 6ntados á

parii del aserlivo generado por el sistema, páÉ reñtir el acla de no arnbo o

Cenificació¡ de Tránsito No aribado, así como cuaquier olÉ document¿ción de

sopo¡té qüe se solicile.

E tEnsportistá cue¡tá con 10 dias hábles contados a padr de la fecha que e

notifcaon el acta o Ceñif¡cación de No ar¡bo paÉ enleErse del incó¡veniente y párá

que puedá ofrecer pruebas dedescaroo.

El Cento de Conftmáción de Tránsiios después de haber comprobado e no afflbo de

un lénsilo y conformado el expediente docume¡tal respeclivo, se¡eÉ el respectivo

¡úmeb e¡ elS stemá de Contúly Geslón de exped entesylrasádá elexpediente a l¿

Unldad de Deilos adt'aneros de la ntendencla de Asunlos Juridi@s, para qúe dicha

unidad eabore a denuncia que co¡rcsponda, fundamentándose en la Ley Conlra la
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Def.audación y Contrabá.dó áduanero, debie¡dolrm¿r á denunc¡a el adm¡nisirador de

¿ ¿duánade des¡no deltrénsno no arribado

Es i.nporiá¡le iñdi€r que ias declar¿cones de mer€ndas que amparan !ná operacón

dé trénsilo adua¡ero i.lerno son aansmitidás por Agenles Adu¿neros o los aux¡liares

del Seto cio Aduanero p¡eviamente aulóau dos Y Los lransporl .las ad!¿ne¡os p¡ev¡o

a inici¿r opera.iones debe¡ cumpir con la presenlación de uná garanlia de oper¿ción

para responder porlos de¡echos e impueslos apl€bles sobrelas mer€ncías

Esre pro@d¡mie¡to de lráns¡to ¡nlerno de me¡cancias es uñ procedimiénto lnil€do

para lodas las Adu¿nas en l¿ Repúbi€ y d¿ las norm¿s que son apl¡ebes en esie

régime¡ de transporle de me¡cañci¿s Al heer !n análisis de dicho proced¡m enlo se

puede nolár que es !n p¡ocediñieñto admiñislr¿lvo ñ!y largo e. los €sos e. qle las

mercanci¿s no I egue¡ a s! desti¡o, perm t¡e¡do así un margen r¡ayo¡ €n a comislÓ¡

de delitos ¿du¿.eros, elcontr¿bando y l¿ delraudació.

4.6. Análisis del Reslamento de Tráns¡to Aduanero ¡nternacional

Reglamento aprobado ñedla.te Resólución ño 61 2000 de Consejo de l4¡nrskos de

lntegr¿cióñ écoñórnica, de lecha 27 de sept¡embre de 2000 y modilcado por e Consejo

de [4nskos responsables de a lnleqráción Económ]c€ y Desarcllo Reg¡ona

(COI\¡RIEDRE) en la resolución 65-2001 de lecha 16de maPode2001
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Dicho reglamento busca eslablecer un mecanismo de lratamiento re"lpm"o y no ""'l
discriminatorio para el seryicio de transporle de caqa entre costa Rica, El salvador,

GuatemaLa, Hondurás, Nlcárágua y Pánamá ycomprende lo sigulente:

Plena liberlad de tÉnsilo a kavés de sus leriio¡ios pa€ los medios de

lransporle de cargá tereshede mercancías.

La Libertad de iránsito implica:

La ga¡anlfa de libre 6mpelencla.

Eltrálo nacional al lransporte de todos los Estados en elieritorlo.

Este reglamenlo está compLeslo por 14 CapítLlos en los que estab ece os

p¡ocedimientos que deben se. aplicados en las operaciones de l¡ánsilo áduáne¡o

El sedicio de lransporte de cárgá quedará sujelo a paso de las tasas

normalmente aplicables a los nacionaes de cúalqoeÉ de los paises signatarios

sobre La prestación de los seMcios, las cuales en ¡lngún caso podÉ¡ const¡luir

exacciones o impuestos a la imporlación.

El objeto del €glanento esta contenido en el Anicllo uno que establece: "las normas

contenidas en elpresenie reslamenio iienen por objelo faciilar, amon¡zary simplifcar

los proédimie¡tos útiizados en las ope€ciones de tÉñsito aduanero inlernaconal

efecluadas por vía terest€.'

Las nomas delreglamenlo sobre elégimen deiránsito i¡iernacionalle son aplicables

a as mercáncias prccedenies u originaias de los palses slgnalarios o de iercercs

países, siempey cuando la operación deiránsiio se inicie en un paissionalano.



nlemaconal, efeciuados por via lerresfe, ¿si como las obl¡gacio¡es y

responsabilidades a que eslán sujetos los iransporiistas. Además liene como á¡exos

e iormulario de declaación pa€ el lñtnsito adlanero intemácional lenesl¡e y el

¡nsÍLcllvo para el llenado del mismo,

fÉns¡lo Aduaneb lntemácional Teresre" (DTl) que seÉ un fomulario inpesó porel

seruicio aduaneo de cada país sjanaiario. Y que e¡ el cáso de Guatemaa es

transmilido por lá Slpe¡intendencia de Administbción Tributar¡a (SAT), este iomllario

es aprcbado porelconsejo Arancelario y Aduaneo Cenlroamerca¡o.

El egaménto éstablece lás normas paÉ los transportistas, establece sus obligaciones

y esponsabilidades y ésiablece uná gaEntia en el Artículo2g de regamenio que

estabece: "ias unidades de transporte co¡formé éste regamenio se constiluyen, de

pleno derecho, como qaranlia exioible, válida y ejecutoria par.a responder por los

derecho e impuestos aplicabes sobre las ñem¿ncías trá¡sponádas bato elrég¡men de

Tránsito Ad!aneb lnlernacio¡a.

En e régimen de TÉñsilo Aduaneb L¡ternacional pueden comete¡se nfracclones las

cuales elr€qamento enumeÉ y so¡ las sisúienlési

Las mercancias que sean lransportadas bajo este réqimen de Tñtnsito Adoáne¡o

lnternaconal, deberán estar ampáEdas en la'Decaración de Mercancías para el

La falia o rolura de los precintos aduaneros, o bien á áltebció¡ de l¿s márcas

Transpo,'tar r¡emáncías disll¡tas o en canlldades difeentes a asdeclaradás.



Trasbordar merc¿ñciás de una undad de t¡ansporte á otrá sin la autorlzación

Las sanciones aplicábles a las infÉcciones previsiás, seÉn las que ndiquen las

leOislaciones naclonales

Otro áspecio importanle del Reganento de Trá¡sito Aduá¡ero lnlemac¡onal es qLe

crea la Com sión Técnica,la cualestá integrada por un funcio¡ario de sevlco nacional

de aduanas de cáda país sgnaiaro y se reünirán ord nariamente Lna vez a año v

exlrao¡dinariamente cúando o solicite lá Autoridad AduaneÉ Superior de uno de los

paises sigñat¿¡os. La secretaría de lntesráción Económ ca cenlrcamericana (SlEcA)

ejerce¡á la secretaría de La @misió¡.

Lasfunciones que e asigna elreglamenio a la Comisión Técnicá están esiabecidas en

e Articu 036 yson lassisuienlesi

Vigila¡ por que se cump an asdisposicióñescompre¡ddásene regamenio

Poponer a las autoridades Adoáneras Superiores de Ios países signatarios , las

modncacones y refomas alreg ame¡to, asícomo lodas aqlelas medidas que

aseguren la uniformldad de los procediñlenlos empleados por cada aduana en

!a ejeclclón de lasopeÉcioies de Tráns io Ad uanero lnternacional.

Transitar fle€ de las ¡rtas establecidas sin causa justlcad¿

incumplim enlo de Los plazos fjados.

Falsificaro a ierár dátos de la declaÉción

El inc!ñplimienlo de las dlsposiólónes co¡iendas en elreglámento.



Conocer y reso ver los probléfras qle dé m¿nera gene€lada y re¡le¡ada

p¡esenten en la ¿plicacló¡ delregláñe¡lo

Procurár qle los países s¡gnalarios ut¡¡@n a tansm¡sión e eclrón € en

inlercambio dé info¡má.ión é¡lre i¿s áduanás

En conclusón el ¡eglamenlo le asqna l¿ polesl¿d ¿ los se¡vicios ¿duaneros de los

países signataios de adoptar l¿s med das de 6operáción ñulua p¿.¿ có.1rolar á

exaclitud de os documénlos y así unifcar los p@cedmieñios re ai¡vos a as

merencíás transporl¿dás en lás operaciones de Tránsito Adlane.o lnternacio¡al El

reglanentó est¿blécé las facil¡dades aduaneras hínimas y no se opo.eñ a la

aplGcióñ de lac¡idades m¿yores que determn¿dos países haya¡ con@d¡do o

4.7. Anál¡s¡s del Reglamento lnrémo de ¡a Superintendencia de Administ.ación

El acuerdo 2-98 de la Supernte¡denci¿ dé Adm¡n¡strac¡ón Trtburár¡¿ de techa 28 de

¿gosro de 1998 y de corformidad con e Aniab4g dé ta Ley orgánr€ de ta

SLrperniendenca de adñlnlslráÓión lr¡bliar¿ Dedero l-9a de Consreso de t¿

Repúbi€ estab ece qle la SAT debe asum¡r tas flnciones ¿lribució¡es y

Má¡teñer ácl!¿lizado el Formul¿rio de 'Oeclaración". adecuéndolo

neces¡dades de los paises siqnatar¡os
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córñpete¡.iás que lengán ásignada a Drección General de Rentas lnternas,

Dieeión Gener¿l de Ad uanas y las funclones de fisca ¡zac¡ón fibularla.

Dicho acuerdo establece que a part r del 5 de ociubre de 1998 la Supe.intendencla de

Admin slEción Trbularia ejercerá dichas iunciones de la lorma siguiente:

La funcón de ¡s€lización de as obligaclones tribularias y tódás lás demás

tunclones necesarias para efedLar la lábor fscáliadora y de ve¡ificación a

cárgo de os departamentos de nscalización, lnpuesto sobre a renta, lmpuesto

a Valo.Agregado, aótividades @merciales y Adminisiráciones Departamentales

Las alribucio¡es nécesáras para encárgáse de os procedimienios de

deierminaclón de oficio y ve ficaclón y audenca estabecidos en el código

tribLtario, lo cLal ncluye lá facLltad de d¿r audie¡cia, conocer, resolver, noiificár

y dar l€mlie a os recuEos e impugnaciones en las acc¡ones y expedientes que

se generen po¡ajusteso por mposición de sancio¡es en e ejerccio de a acción

fiscaizadora que direclamente ejecLrle a SAT

Y estás fúncio¡és ésláÉn á calgo de alnte¡de¡cadefscalización o la lnidad técnica

de la Superinlendencia de AdminisÍació. Tributa¡ia.
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4.8. Anál¡s¡s del Reql¿mento lnterno de la Supe.intendenc¡a de Adm¡n¡stÉción

El acuedo 4'98 de fecha 2 de ¡ov embre de 1998 y publi€do en el D¡ario Ofci¿ el 12

de noviembre de 1998 establece que la Superinte¡denci¿ de Admlnislracó. lribútar¿.

asumrá y ejerc€¡¿ las lunciones de dircccóñ y administración de los sistem¿s

iniormáti@s y bases de dalos que éstos operen y as demás iunc¡ones de de Cenl¡o

de lnfó¡m¿lica de b Dnección Generá de Aduañ¿s

Dcho acue.do entró en vigenca de @niormidad con elAlí@1o49 de la Ley Orgánr@

de la Supe¡¡niendencla de Admi¡¡slrac¡ón Tnbulá¡a p¿ra asumúlas @mpelenci¿sde l¿

D rección Generai de Adu¿nás

4.9. Anál¡s¡s dél Réglamento lntemo dé la Superintendenc¡a de Adm¡n¡st.ació.

ElAcuerdo 5-98 de iecha 4 de nov¡embre de i998 y public¿do e¡ et D¡aro Ofc¡at el 5

de ene¡o 1999 eñ ejercicio de las f¿cultades otorgadas por et Adícuto4g de a Ley

O¡g¿¡icá de a Supe.¡ntendencla de Adminislración Tribula á se ácordó que a parti¡det

2l dé novlembre de 1 99a a Süperiñtsndencia de Adm¡nistr¿ción Tributaria ¿sur¡da as

competenc¡as y ahiblciones eñ matera de ls€iización y veriticació¡ de las

obi¡gacones adúane¡as, en laforma sgúiente:
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L¿ flncón de fis€iz¿c¡ón de las oblig¿cones aduaneras y todas las démás

funciones necesar¡as p¿¡a efectuar a labo¡ fisca izadora y de verfcacón, ¿

ca.go del Deparl¿me.lo de ALdltoria Aduanera de l¿ D¡e@ón General de

Las atribuciones .e@sar¡as para en@rqarse de los proced¡menlos de

detemi¡ación de ofco y de verficacón y ¿!d encia, establecidos en e Cód¡go

Tribliaro y en las LeyesAduane¡ás, o cu¿l ncllye lá l¿cull¿d de dar aud¡enca,

conocef, reso ver, not¡f@r y dar trámite a los recursos e f¡pugnacion6s, en l¿s

acciones y exped¡enles que se generen po. ajusies o por ¡mposrcó¡ de

s¿ncio.es en el ejefcicio de la a6ión ls€izádofa qúe direcl¿me¡le eleclle a

Súpe.l.tendenca de Adminslració. Trbutáia Esl¿s at¡buciones estabá. ¿

ergo de l¿ Llnidad de Cóbra.zas y de á SeÍetá.ia General dé a Dúecólón

Las atribuco.es y @mpetendas pára erecluár ajusles dete.mina¡ a ob rgacón

aduane.a e ¡mpone. V apr€r sanciones qle se deriven de las arciónes de

iscal¡zaoón y verificac ó. de l¿s obli9a6o¡es aduaneras que se ¡ealrcen

4.10. Anális¡s del R€glamento lnterno de la Supériñténdenc¡a de Adm¡n¡straoión

E Acúerdo 6-98 de la Super¡nlendenc¡a de Adminslrac¡ón Tr¡but¿r¡a @n iecha 9

diciembre de 1998 y publ¡€do en el Dlario dé Centroamérica et 16 de dcembre

1998 se estáb eció en s! Aflícllo uno, que a parlú del 1 de e.ero de 1999



tunciones, alribuciones y competencias se ejeGerán de conlom¡dad

Constitúción Politicá de á Repúblcá de Goátemala, Ley Orgánca de la SAT,

leyes y ácuerdos, convenios y l€lados iniemacionales apl¡cab es.

Las funciones átnbuciones y @mpetencas que por el acuedo 6-98 se asumen

est¿rán a carso de la lntendencia o a Un¡dad Téc¡ica qúe conesponda con el

Reglamento lnter¡o de la SAT.

4.11, lntendenc¡a deAduanas

De coniomidad alAi(iculo 49 de a Ley Orsánlca de a SAT y las resouciones de los

acuerdos 2 98, 4 98, 5 98 y 6 98 de lá SLperntendenci¿ de Adminislráción Tnbularia

se delega as cor¡péte¡cias, átibuciones y flnciones y asi se crea la lnle¡dencla de

Lá lnte¡de¡cia de Adu¿nás es una dependencia de la Super¡nlendencia de

Adminislración fributaria y llene a responsabiidad de qá€nlur el cumplimie¡to de

leyes y reglámentos qle norm¿n el lEfco lnte¡nac¡ona de mercancías. La SAT es

"dmilEl?d¿ po_ rr lpern - ldelre y var-s l.lé.oé.. ¿s á s- c¿'qo

súpeintendencia de Admi¡isfación Tributaria, asum rá y ejerEerá en fomra tolal

funcones, aúbuciones y competenciás de la Direcclón Ge¡eE de Aduanas.

La estructlra orgánicá de la SAT se esrableció mediante el Dec¡ero Nó. i-98 de iecha

12 de enero de 1998, publicado en elDia¡io Oficiá|.
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A través de la Ley Orgánica d€ la Supe¡intendencia de Adminisi6ción Tributárla, sé

faculla a Supe.intendenie a dictar las normas necesarias a electo de desarrollar o

reestructurar l¿ organzación intema de la Superinle¡denca de Adñlnisirac¡ón

frlbulana, co¡ el fin de permiti¡ a esia instiiuc¡ón readecuar su eslruciura oQáñica

La lniendencia de Aduanás mánlene una co¡slánte modemzción en sús sislemas,

Espondiendo a las exigencias ¡nternacionaes en maleria aduanera de comercio

exterior y d€ calidad e¡ el servicioi ási como á lá dinámica aceleráda del comercio

inlern¿conal, en el ma¡co de la globaliación de las economías, en un ámbiio de

facilitación ylÉnsparencia con sus usua¡ios directose i¡di€clos.

La evolución delsetoico adlaneo en cualemal¿, ha eslado íñllma¡nenle igada

foma en que ha cambiando l¿ e6¡or¡ía dei país, dependlendo en c¡erla medlda, d

te¡denc a económica predominante.

A panú de los años 90, se empendió a modeñizac¡ón de a adminisiración lribuia¡ia

fisca y aduánera y desde enlon@s, se encuenÍa en constante evouc¡ón,

espond¡endo ¿lproceso de s obalzc ón económica mund¡al.

Por elo,la Superiniendencia de Ad.n nislráción Tributar¡a lmpuso un nuevo modelo de

geslión aduaner¿ a tEvés delcual, d€sde e|2006 se ¡efomó la v¡s¡ón de a niendenciá

de Aduánas Lo anterior se consolida con e Deceto númeo 20 2006 (Disposóones

Administ€livás para el Forlalecmienio de lá Administráción Tributaria) de lecha 20 de

junio de 2006, con lo que se refLeza a polít¡ca $butária orientadá h¿ciá on¿ eslruclura

con vislón estralés¡ca slobal.



Las runclones de a Lntendenciá de Adua¡as (lA) incuyen dentro de su

además de la adminislración de los lribltos que a¡avan la ir¡portació¡, e

dife€ñtes regímenes adua¡eos y la emisió¡ de @nsultas, c terios o

claslfcación y valoracióni direclri@s y normas de aplicación géne€l

De confomldad con e acuerdo de Direclorio 007-2007, la nte¡de¡cia de Aduanas

iiene las siguienles tunciones:

Eñltir. análizar. modficar. ¡molemenlar, verificar y evalúár lá aplicación de

normas lécncás y ádminisiralvas ¡nternas, manuáles, procedim enlos y

directrices relallvos a sr competenc¡a e¡ las depende¡cias con fLncio¡es de

Planmcar y evaluar las áctividades de las Dvsones de Aduanás de as

Gerencjas Reglonales y las adu¿ñás dél páís y eslablecer conjuntañente con

éstas sus objetivos y melasl

coordinár con los órganos y demás depe¡dencas de a sAT las accones

necesanas p¿r¿ lá correcla aplcaclón de las leyesiribltarasyáduánerasl

Formu ar cood inar, y evaluar la ejecució¡ de lós plá¡es y p¡ogramas relativos a

Fomulár, páriicipar y etecutar ó coordinar la ejecución de prcyectos de mejora

adminisfaliva yefcac¡á instituciona relallvos a su @mpetenc¡al

Estab ecer en m¿lerla de su competenc¡a,las direclrices yli¡eámientos párá que

asdependencias con tunciones de ejecución lramiten y resLelván las solicitudes

qle pla¡teen los @ñtrbuyenles á lá sATi
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Cu-pli y ver'lc¿ qLe se cJmpl¿r l¿s.omds lo.enoás en el Códqo

Aduanero Unlforme centroamericano y su Regamenlo, Ley€s, Reglame¡tos,

Acuerdos y disposiciones que rlgen la mátera aduanera o esién relácionados

Eaborar y coordinar la apicación de la no¡mativa elaiiva al lrato de las

mercanclas que por e eiercic¡o de lás competenc¡as que le oiorga la leqislación

aduanera, se encuent€n en poder de la SAT en su caidad de enUdad

encargadá de ádministrary ap icár elsistema aduanero náclonali

Adminisi€r el S¡stema de Análisis y Gestión de Riesgo, con el objetivo de

opiimizar os procesos ycontroLes aduá¡eúsi

Páriicipar con las auloridádes @mpeientes, en a defnición de los criterios de

clasificación áráncelaha de las mercancías, para la corecla apllcáción del

Arancel Centmamericano de lmpodaclón y de los Aranceles Preferenciales,

contingentes arancelarios, cláus!las de salvaguardia, exénciones objetivas,

resiricciones y pbhibiciones y cualesquiera otrá disposic¡ón de carácler

aEncelárlo y no arancelario aplicabes a os regimenes áduaneros, pará su

Plánificar y coordi¡ar las acciones e¡ materia de prevención y aclLración contrá

la defaudáción y elcont¡abando aduanero:

Pánicipar en represenlac¡ón de la sAT en el proceso de preparació¡ o

elabo¡ac¡ón de co¡venios, acuerdos o tralados intérnácio¡aes y en las

eaciones internaconales en materia de su ompete¡ciar así @mo en la

8l



Susc¡ibir los conven¡os de constilución de fanzas, sus ámpliáclones y

cuaesqúier otro convenio o docunento reLacionádos con a @nslitlclón de

garañlias, para caucionár a la Adm nistración Tributaria los Derechos

Aranceariós a a lmporiación, el lmpuesto á Vaor Aqregado u otros tribulos

apl @bLes al comercio exterior:
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ó elabo€ción de proyectos de ley, reglámenios, dictámenes acuerdos "! '

las compele¡clas qle e asigna a legislació¡ tbutára y áduá¡e€

en maieria de proced¡m¡ento admlnistrátvo:

4.12. L6gislación internacional

El profesor chileno oclavio Guliércz Carasco mánüiesta que elderecho aduane.o es

"e conjunlo de normás legales que deleminan e régimen fscál á qúe deben

someierse los interuinienies en el tráf¡co lñiemácional de mercá¡cías a través de

frónteras nacionaes ó adLaneras, por a via maríiima, terestre, aé€a, y posla i que

organlzá e serylclo públ¡co destinado a su conhol, le fian sus funciones señálan as

cl¿ses y formalidades de lás operaciones sobre lales mercancías y estab ecen por

lltimo os lribunales especiales y el poced¡miento de las calsas a que dlchos tráfcos
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insiituciones, y p¡ncipios de derecho púbico que se apican aliráfico y desempeño de

los bienes, mercancfas o efectos qoe enlrán y sae¡ del país, deierminado, al

oravamen, así como a s! aieclación e@nómica y socia . 33

Eljurista mexicanó Cárlos Anabaón Rami€z defne el Derecho l.ibúano aduanero

como: Aquellá Éma de derecho públ¡co q¡re eslodia las normás legáles y convenio

inlernacionales aplicabes a las opebcio¡es de @mercio exterior reaizadas por los

operadores habilliados legamente, a fn de recaLrdar los irlbulos adlanebs y reguar

reqoistos adicionáles de paso á qLe se somete eltráfco de mercancías enke paíseso

terhtorlos á¿uáneros distlntos." s

. LeS¡slación mexicana

El háns to i¡terno seqún el Aniculo 1 25 de

''El régimen inlemo consiste en e lEslado

aduána ¡acio¡a ¿ oirá, es decirl

La aduana de entrada envíe las mercancias de po@dencia exianjera á a

¿duaná que se encargáÉ déldéspáchó párá s! irñpórlación

La aduana de despacho envíe as mercá¡cías náconales o náconálzdás á la

adúáná de sálida, paÉ su expoi6ción.

lá Ley Aduánerá Mexicana:

de mercancías, bajo conlrci lisc¿|, de una
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El ¡églmen de tránsilo lniemo se p.omoverá por conducto de agente o ápodeÉdo "

Traténdose del tÉnsito ntemo á la exponación se debe.á fomt'ar el pedlmenio de

exportácón electuar elpago de las contdbuclones corespondienles y cumplir con las

regulaciones y restlcciones no aEncearias áplicables alrégimen de exporlación, en la

El tránsilo inierno de Mercañclas debeÉ efeciuarse dentrc de los plazos máximos de

tEslado que establece la secretaria mediante regas.'

"E régimen de lránsilo consisie en el háslado de mer@ncías, bajo conlro fscal, de

una aduana naciona a otra.

Se debe entender por este égimen cu¿ndo as mercáncías prcceden de un país y se

d riqe¡ a oio pero lo hacen cruando el nuestro. PaÉ ello a aduana de enlÉda e¡vía

a lá adúan¿ de sálidá las mem¡cías de proedenci¿ exiEnjerá que legó álterilono

náclonál @n destino alenranjerc.

F lnánsiló nler¡á.i.¡ál:

ElAnículo 130 de la Ley Aduanera [¡exicá¡a e tÉns¡lo internac¡ona eslablece:

Existe olro supuesto que es, cuando por cuesiiones de economia o de operatividád se

tÉsadañ mercanclas nacionales o nacionallzadas por ler.itorio exranjerc para que

poste¡iorme¡ie einaresen a nuestro país



Se debe¡án cumplir los plázos eslablecidos

Generále¡ Malena de Comercio Exterior'

en elAnelo 15 de as Regas de Carácier "

ELArtlcúlo 159 de la LeyAdúá¡era de [4éx.ó estáb e.é qler"E]Agenle adúanaLes la

persona fsica autorizada por la Secreiaria. ¡,,lediante una pátenie, pará pbmove¡ por

cuentá ájena el despacho de las ñer€ncjás, en los dilerenles regir¡e¡es aduane@s

Adícülo 908: El despachanle de aduana que @metiere una infracción aduaner¿ en

ejercicio de las fu¡ciones p€vist¿s en el Arlicu 036 aparlado 1, es esponsable de las

sanciones c.(espondi€¡tes, salvo que proba€ habercumplido con las oblgaclones de

sur callo. En esle úlllmo supuesto, a pe6oná representada se¡á responsable por lá

infrác.ión ad!¿nérá mmétid. '

Códiso aduanero de la República Arseni¡na

El Perú: Ley 26461, Léy de del¡tos aduaneros

Delito de Contrabando:

Ariicuio 1. El que elldiendo eL

exirae del teritorio nácloñ¿|,

coniroladuaneo ins¡esa mercanclas delextEnjero o ias

cúio valor sea superior a cuato unidades impositivas
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Adículo 2. Serán rcpin¡dós con pená privátiva de Lá lbe¡iad no meno¡ de cinco ni

rnayor de ocho áños y con irescienios sesenla ycinco a selecientos lrelnta días-rnlrta,

las slguientes modalidades de deilo de Conlrabándo que slperen ias cuátm unidades

a) E! lntemamiento ileqalde mercancias pocedentes de extranjero cüalqlier sea

lributarias, será repimido doñ péna privaliva de liberlád no ménorde ci¡co n mayor

ocho añosv con lrescientos sesenlá ycinco a seiecentoslrelniadias muia.

su clase bufando los conl¡o es ádoáne¡os.

b) ExÍaer meaancíás de los reciniosnscales o fscalizados sin que les hayan sido

e¡tegadás leqa mente por las autordades €specl vas

c) Consumi o ullliar o d¡spone¡ de as mercancias tEsladadas leg¿hénie pará su

econocimienio fisico fuera de los recintos áduaneros sln el pago pevlo de los

Arlículo 4. El que en trán¡le aduanero, valiéndose de aslucia, engaño, ardid u olra

forma defráldá ál Esiado pa¡¿ dejar de pág¿r e¡ todo o en párle los irbutos u otrás

Aniculo 3. El que por cualquier nredio, tÉñspo¡le o embarque o desembaque o

lransborde mercancias, cuyo valor sea supero¡ a cuafo unidades ¡mposilvás,

lributarias, a sabendas que pócedente del óó¡trábando, seÉ eprimido @n pena

p.ivativa de llbe¡tad no menor de ci¡co ¡i máyor de siete años y con cie¡to ochenla a

lrescientos sesenta y cinco d¡as de mulla.

Defraudáción de Rent¿s de Aduana.
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imposiciones apicables a la importáción o aprovechar tícitame¡ie be¡efictos lributarios

será reprimido con pena privativa de ibertad nó menorde cinco nimayorde ocho años

ycon tresc¡enios sesenlá y cinco a selecientos I reinia di¿s-muta.

Ai(icllo 5. Serán Eprimidos y con pena privaiiva de ibertad ¡o menor de ci¡@ ni

mayo¡ de ocho años y con tesclenlos sesenta y cinco a seiecentos Íeinta dias mulla,

assiguienles modalidades deldeliiode Defraudación de Renlas de Ad uanas:

¿) lnternar nercancías enEnje6s prccedenles de zónás geográficas nacionales

de lributación menor y sljétas a un réglmen especial aráncelario hacia el resto

de territorió peruano.

b) lfirporlar mercancías con documentos adute¡ados o dalos ialsos o fálsificados

con ¡elación a su válo¡, calidad, cantidád, peso, orgen u otras caracte¡isticas

cuyá nfonnación incide en a lribútáción o en a apicació¡ de derechos

ani¡dumplnq o @mpensáiorios.

c) Simulár opeÉció¡ de comercio exteriór a fn de obtener benefc os t¡ibutarios o

dé cualquier índole que otorgue el Estado.

d) Subvaluar o sobrevalua¡ e precio de lás mercancías para obtener beneficios

Lé9islac¡ón de Pan¿má

AnÍcllo 141. El lÉnsito aduanero compre¡der¿ lánto e lránsiio nacionat como et

i¡iemacional y regirá por las norrnás y pocedintentos estábtecidos en os Acuerdos ó

Convenios lniernacionáles susc¡itos por lá Repúbllca de Panamá.



Artículo 142. EL lránsiio aduaneo internaconál es e régimen mediante el cual lá

rnercancíá es transpoiGda bajo conlrol aduanerc, de un rec¡nlo adúaneb de e¡irada

al pais ubicado en distintás zonas pnmar¡as del teirlioro aduaneo. También

cofesponde a 1Énsito aduanero inlemácioná|, e lransporte de mercancias no

ñá.ñnáli7¿das desde u¡ reci.to aduaneo interlora un recinlo adLanero de sallda.

4.13. Los dél¡tos aduaneros dénto del ránsito itrterno

El i¡tércambio de ¡nlomación y el mejor estado de las vías de comunicación no so¡

faciores fundame¡tales párá la @misión deitos áduáneros deconlraba¡dóls lo son: a

conducta dirigida al no cumpli.niento, ausencia de control aduaieo en zona secundarla

y el laclor geográfco. Guatemaa posée una diversa geografía, así como amplias

fonleras que dlf¡cuian un contb adecuado de las mercáncías que ingresan a ierrito.¡o

nácional. La condición geográfica de nueslro ledtorio es un factor a lomár en cuenta

para evaLuar lá éfcie¡ca del co¡ircL aduanero.

Los sújetos que ingresan ilesamenle meEancías lienen !n elemenio a¡ado en a

qeoq6fía, es necesario que el eglsádor tome en cuenia este laclor ya que; si exlsle

dilicuhád. insLfciencia o inoperativ¡dad para conloar el ngreso de meGncias

enranjeÉs a te¡ritor¡o nacional, se debe eqislár pbcurando cerar pos¡biidades, en las

cea es, los dispositvos eg¿les seán utilizados de mala fe y en béneliclo parllcular. Los

conlroles e¡ zona primana pueden ser e$austivos, perc en zona secundaía
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no podría controlar a lodos os opeEdorés qué ""

DéltÉbajo reaizádo el suscriio, como asente fiscalizador ds bienes nacionaes, e¡ e

país y la no exigencia de documentacón ¡acio¡al para mercancíás lransportadas por

empresas de lransporte inlernácionalál ampao de los convenios i¡ternacio¡aes se

púdo obsevar la disminucón del conlrcl aduaneb en zona seclnda.ia, y fala de

pocedimienlos específcós p¿rá a i¡teruención deiales me¡cancías.

Asítambién lá pEsencia de una ser¡e de c rcunsianc¡as no previsias en la l-églslación

nacional,lal como la presenlació¡ incomp et¿, fallo de reqlisilos o ia 1o de infomac¡ón

de lós documentos que ¿credlian eltÉnspo¡te adlanero. Está situácón derivá en una

disminLyeni lá áduána operaiivamente

pesunción de veracidad de l¿ relación: mercáncías documenlos, que pueden @nclúir

en incidenc a irbuiaria aduanera y lienen que ser ¡ecesarlañente determi¡adas por un

Como se há explestó á¡teriormenle, dáda ¡ueshas amplias frcnie.as y geogÉlia el

conlrcladua¡ero en zona secundaria es débi, por o qúe es necesario estabecer o en

su defeclo fonalecer ñecanismo de @¡ircl áduánero en zona secundaria y coordinar

co r nslrLL o-es esldldles pa a apoyo delco-lo de Te carcias

El iipo penal de conlrabando esiá tipificado en a ley ConlÉ la Derñaudación y

Conlrábando áduánero, Decreto 58 90 en su moda dad de: almacenar @nsumir

liilizar o dispo¡er mercancías qle hayan sido aulorzado sLr traslado para ún

reconocimienlo fis¡co fuera de zona primaria. si¡ embargo existe difcultad pa€ hacerlo
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operaiivo y aplicarlosi falia dotar de recuEos humános y maieriales, pa¡a una efecllva " '

oeneraclón de ¡iesqovcumplim enlo de las leyes aduane¡as.

Pala restáblecer el sisiema de lrá¡sito inlerno, se debe uiiizar iec¡ología iniormátcá

rastreo saielila de las mercancías y asi mejorar la prevención y deleccón delrraúde,

acelerar las transacciones lealizadas al ampab de los €qíñenes de tránsito y

oárántizr su sequrdad.

Asi iambién apoy¿rse en la estruclura de olÉs ¡nslltuciones que se encuentEn

permanentémente e¡ a flta eslablecida pá€ el t€nsito intemo, por ejemplo en los

peajes, y establecer as ga¡ilas de conlrol de Supenntendencia de Administación

Tribltaria que vigile lás rut¿s eslablecidas par¿ el iránsito interno. De modo que

puedan, no solo estar monltoreados digitamente, sino también poedá se¡¡eqistrádo en

cualquier momenlo ante a autor dad nacional.

Por olro lado, el pago de la garanlia debe ser @ndición indispensable para esie

¡égmen, lá identificación de d¡cha garántíá físca ó virtual, debiérá ser reqúerlda en las

lniervenclones que se realizan en zona secundaia, a fin de ¡denlifica¡ la pocedencia y

legalidad de los háslados reaizados.

4.14. Análisis ¡urídico do los d€litos .duáneros denlro deltráns¡to intemo

El marco lega que rcúne ias disposiciones no¡mai¡vas de las aduanas en Guaiemaa

es muy @mp ejo y amplo, sin embargo muchas de lás nuevás te¡denciás de comercio,



los nlevos problemas que derivan dellñánsilo de merc¿¡cíás, del paso de aduanas y

las nuevas fomas de comisión de deitos áduá¡ercs han hecho que la egislación

aduánera quatemalteca quedé rezagada antes estas nuevás lendenciás delcomerco y

de Dere.hó aduánerc

La legislació¡ no esiá acode a los tienpos que vivimos de globallaclÓn y comercio

eLeclrónico logrando que !a adu¿¡á no sea un enle laciitador del comercio para el

Estado y las empesas.

Lá leglsación aclualy la entrada en vigenciá de la nueva ey de aduanas consllluyen

!n esiuezo valedero para elávance técnico naclonaldelárea adua¡eÉ yde @merdo

exlerior guatemalleco, pero lamenlablemente deja de ládo e anhelado y necesaio ll¡

de a codii¡cáción, pues a tendenca modema y un¡versa de un ordenamieñio

normalivo aduanero encúenhá razón de ser, e¡tre otros iÉs@ndentaes objellvos, en

Lá máte¡i¿lizacjón del prlncipio de segur¡dad jurídica, permáne¡cla y soldez de las

insiiiuciones adlañerás, asi cómo en l¿ no menos inpolante eradicación de la

lácultad de os órganos funconarios.

E servicio aduanero y tnbularlo debe tener claro que la dispersión de as nornas

juridicas qúe Esllán el temá aduaneó, mediante u¡a ey orgánca de aduanas y

diveBos reglamenlos, pemltirá €l avance de uno de los elementos medllares de la

co.rupción e. aduanas, coñó resuta ser la e evada discrecionálldád de que

usualmenie esián imbuidos os agenles aduaneros o enies aduaneros que fiscaizan,

áuiorizan ydan su vlslo buenotanto a as declaraciones de mercanciás, asi como a os

lributos orglnados con ocasión de las operaciones aduaneras. Cabe deslácár qúe
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esias discrecionalidades han s¡do oiorgadas, leneralnerfe, debldo a una

€da@ión d€ la normajufdica, mala inteDreiación en €lespírltu, propósilo y

la misma, igualmenle er pÉcícas consuetudinarias que p€tenden asumn el

Es necesa¡io que se elaborc un codigo aduánerc, que contemple la totalidad de las

fisurás juÍdlcas irnprescindibles en Derecho, para una eri€z , eficiente, armónico,

tra¡spáente, adecuado y lusto desarrollo del @mercio exterior, in@rpo6ndo las

rcgulacioñes que en máteria aduánera oslablecen los acuerdos y tralados

¡niemacionales suscritos a la fecha por Guaiemala, así como la doctrina y el deecho

cornparado, coadyuvando asi a la libre campetencia e in@nlivando €l dosarollo

económlco, aslmlsmo la inveBión nacionaly en.anjena mediante un ejebicio pleno de



CONCLUSIÓNES

1 ofcinas públicas co¡

que P¡ovoc€ grandes

niveles de del¡los que

un defic¡e¡te s¡srema comercial y

demo€s en los procedifi¡enios y

exisle¡ aclualme¡16 én el sislémá

2 La leg¡slació¡ aduánera aclual no cumple @n elfn ne@sario de la codli€cón,

pues lé tendencia mode¡¡a del ordenam¡enlo normállvo aduanem eñcuentrá su

razón deser en elprinc¡piode la seguidad ju¡idica y so¡¡dezde tas nst¡tucio.es

E age¡le aduane¡o por las ma¡as co¡diciones laborates, el desempteo, et

descoñocim¡enro de l¿ Léy Penat Adu¿nsa y la fala de €F€citació¡ desvirlúe

sus responsabi dades olorgadas por la ley e ¡ncumpe con las teyés aduaneras

con la ¡ntenció¡ de buscr un be¡elcio propio, comer¡endo delitos aduanercs

4. Eliránslto inlérno asoc¡ado a una conducla de inormptim¡ento por p¿ds de tos

alxilia¡es del serv¡cio aduanero, et laclor geoqñáf@ de cualemata y un 6¡t¡oi

áduane¡o ¡nadedádo pemfte ta omisión de detiros aduaneros. as¡ corno ta

presenc a de úna sene de c¡rcunslancias no previslas en ta teg¡stacó¡ nacionat.
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La e!¡sl¿ció¡ y os reglaméótos ád!ánercs son nsirumenios legales qle '

per.nilen lá tumisió¡ de del¡los adlaneros. debido ¿ l¿ discreconaldad olorgada

po. l¿ ¡ey ¿ lós ágentes aduaneros aunado a la m¿la ¡¡iepretac¡ón del espíritu



RECOMENDACIONES

1. El Estado de Guáremala deb€ proveer dé un melor

funcion¿mienlo de seryicio aduanero, suministr¿res

equipos modemos paÉ trabajar de ro.má ericie¡¡e y llévar

mode¡¡ización de la red áduánera

2. Establecer a través del Congreso de la Repúbli€ de Guatemaia una ley que

reúna lodás las frgurasjudd¡€s aduaneÉs y que di.b ley pemil¿ tumpir con

os estándares de @mpet¡t¡vidad, agilidad y modemización de las éduanas,

uti¡izando una téúi€ jlridl€ quo perm¡ia a serv¡cio adu¿nero ser un ente

fácilitád.r del.ómér.io

3. Es neces¿.io que lá Inlendenc¡a de Aduanas de a Super¡¡tendenc¡a de

Adminisl€c¡ón Tribur¿ria. 6nt€re personal técn¡@ con estldios lnivérsitarios

locaTes o enrenjeros que permiran cambios en ta ejecución y agtización de

procesos adlaneros, evirando asi la corupc¡ón y et desónocimenlo de te ey

4. La D re@lón General de adu¿nas, debe ui¡t¡zar recnología i¡formát¡ca, rástreo

s¿lelilal de las mer€ncías páÉ mejo€r ta pevención y detecc¡ón de tos de|tos

aduaneros, así @mo apoyarse en l¿ estructura de ol.as insltructones para et

conlrc del tránsito dé mercnci¿s
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5. Establ@r por med¡o del Congreso de lá Repúbli€ de Guatemala, üle té.tÍca \""' '

jurldics adecuada para la fomuladón de las leyes que.esuelvan pro@dimiéñtos

pénal€s aduaneros con¡€n¡€ndo plazos corlos y p¡edsos, paE resolver

mr'f]ictos de irnercses, p¡eviendo por s€par€dos lss vlas adminislralivas y

júisdi@ionárési !a cl€4¡ón dé inst ucjones juridic€s de naruraleza aduan€fa

dob€n ser más erpresas en danlo a 14 fomalidadés.
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